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P A R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CON SEJ0 DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cór
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia ééi Consejo de Ministros:
Relación de Reales órdenes y demás disposiciones dictadas 

‘ por la Presidencia del Consejo de Ministros en los asun
tos de la colonia de Fernando Poo, é incidencias perte
necientes á Ultramar durante el mes de Enero próximo 
pasado.

Ministerio do Ifiaelend* *
Real orden disponiendo que se entienda aclarado el art; 65 

del reglamento de procedimientos en las reclamaciones 
económico-administrativas.

Dirección general de Contribuciones.—Relación de los indivi
duos agraciados con honores, de Jefe superior y de Ad
ministración civil que se declaran caducados por no cons
tar haber hecho efectivo el impuesto correspondiente den
tro del plazo señalado por el art. 27 de la instrucción 
de 5 de Diciembre de 1899.

Otra de los individuos agraciados con honores de Jefe su- 
périor y de Administración civil que, en cumplimiento 
del art. 28 de la instrucción de 5 de Diciembre de 1899, se 
declaran confirmados por haber satisfecho los derechos 
correspondientes.

Otra de los individuos agraciados con condecoraciones que 
se declaran confirmadas por haber satisfecho los dere
chos fijados por la ley de 5 de Diciembre de 1899.

Otra de los individuos agraciados con condecoraciones de 
diferentes Ordenes que se declaran caducadas por no 
constar haber hechoefeqtiyq el impuesto correspondien
te dentro del plazo señalado por elart. 15 de la instruc
ción de 5 de Diciembre dé 1899.

M &iifarlé! ém i* :
Real orden examinando la consulta remitida á informe por 

el Gobernador civil de Soria sobre las medidas que deben 
emplearse en la administración y contabilidad de los Pó
sitos.

Otra disponiendo se apruebe el concurso para^proveer las 
plazas vacantes de Médicos Directores de baños y aguas 
minero-medicinales que se expresan.

Diríccién general de Sanidad.—Relacióníñdividuáldé ihhú- 
maciones.

■Uniatería de tosiFuecIói* jittbllcá y Bellat Arta*:
Reales órdenes nombrando Vocales da la Junta inspectora 

de las Escuelas de Artes é Industrias á D. Luis Menén- 
déz Pidal y D José María Yeves.

Junta Centml de Dereéfcos pasivos M  Magisterio de instrucción 
^n^ria¡.--'Ooniyocatoriapara la provisión de uña plaza 
de Oficial quinto de Administración civil.

JWttíaierie "i# Igrieuitura, ladustria* ©auiawii# y
•bra* publlea*:

. Leyes de ferrocarriles y carreteras que se expresan.
. Real orden disponiendo qpe se dicten las instrucciones ,qiie 

se detallan sobre la llamada campaña de invierno contra 
la langosta. . u

Otra disponiendo qué IñterlMiáente# y mientras otra cosa 
no se ordene, se agreguen t i  Opnsejo todos los Inspecto
res generales de primera clase ■ mientras residan, en

p «̂iirívi«ialr tf t
Gobierno civil de la provincia di jPm im idm ^  Edicto en ave

riguación del paradero de Manuel y Faustino de los San
tos Fuentes. ■ ' - <

Gobierno civil Í§ la provincia de. Almería. — Subasta para la 
conservación de la carretera de águilas i  Vera.

Delegación de l l a n d a  4§ h  p fm ím k 4$ O tew ,-S u b a sta  
del aprovechamiento dé 1.000 pifio» ¡maderables del mon
te Pinar de Moreno, término municipal de Talayuela.

Delegación de Hacienda d i k  provincia 4$ A#».—-Subasta 
para la publicación del Boletín de Ventas de Bienes Nacio
nales de esta provincia.

Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén.—-Extravío de 
un resguardo d* depósito.

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid.—Re- ; 
solviendo el expediente instruido por la Junta adminis- | 
trativa de esta provincia contra D. Segundo Ambarrena 
por faltas á la vigente ley del Timbre.

Distrito forestal de Murcia-Alicante.—Subasta para la ena
jenación de esparto.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.—Subasta para | 
el suministro de las jarcias de alambre que puedan nece
sitarse en este Arsenal desde el 1.° de Julio próximo has
ta el 31 de Diciembre de 1903.

Itafniitratién m f̂ciytaft:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Bando disponiendo 

que el domingo 10 del actual se verifique en los distritos* 
de esta capital el sorteo de los mozos comprendidos en 
los alistamientos para el reemplazo del présente año.

Edictos de varios Ayuntamientos en averiguación del pa
radero de los mozos que se expresan.

Aduriutesraeléii de jisiiela¿
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Tribunal Suprem o:
Pliegos 8 y 9 de las sentencias de la Bala de lo civil, co

rrespondientes al tomo I del año actual.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICASLEYES

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y  duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: qué las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar, sin subvención del Estado, á D. Julio López y 
Gil la construcción y explotación de un ferrocarril de 
un metro de ancho de vía para el transporte de carbo
nes, que podía ampliarse al de viajeros, previo informe 
del Ministerio de Agricultura y Obras públicas.

Art. 2.° Dicho ferrocarril partirá de las minas de 
carbón de Torrelapaja, y pasando por los pueblos de 
Villarraya de la Sierra y Cervera de la Cañada, termi
naráen Cálátayud, en donde enlazará con la vía fé
rrea dé Madrid á Zaragoza.

Art. 3.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa, y el 
coñcesíónario tendrá derecho á ocupar los terrenos de 
dominio público, y disfrutará de las demás ventajas 
que íás leyes conceden y  puedan conceder á los de su 
clase.

Art. 4 ° La concesión se sujetará al proyecto facul
tativo presentado, previa aprobación del mismo por el 
Ministerio de Agricultura y Obras públicas, ateniéndo
se en todo para su construcción y explotación á las 
prescripciones de la legislación vigente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier cíase y dignidad, 
que gúardéó y "hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presénte ley en'tódasMs .partés.

Dado en Palacio á primero de Febrera de wál nove
cientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro dé Agricultura,

Industria, Copaercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchen de Toca.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar’ á D. Eugenio Grasset, sin subvención del Es* 
tado, la construcción y explotación por noventa y nue
ve años de un ferrocarril eléctrico de cremallera y ad

herencia, de vía ancha de un metro 67 centímetros, 
qué utilizando como fuerza las aguas del río Pajares, 
comience en término de las Morieras de la Rumia y 
concluya en la estación de Puente de los Fierros, con 
el ferrocarril de León á Gijón.

Art. 2.° Las obras necesarias para el ferrocarril 
objeto de la presente ley y  la producción de su fuerza 
motriz se consideran como de utilidad pública, con de
recho á la expropiación forzosa y al uso de los terrenos 
de dominio público y á disfrutar de las demás ventajas 
y exenciones que la ley concede á los de su clase, su
jetándose al proyecto presentado en el"Ministerio de 
Fomento, con las modificaciones que por el mismo 
Centro puedan introducirse.

Art. 3.° Esta concesión se otorgará con arreglo & 
las prescripciones de la ley general de Ferrocarriles 
de 22 de Noviembre de 1877 y demás disposiciones vi
gentes en la materia, debiendo las obras quedar ter
minadas en el plazo de cinco años, contados desde la 
fecha en que se otorgue dicha concesión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en Todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil nove
cientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez dé Toca.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionad» 
lo siguiente: ■

Artículo único. Se declara de utilidad pública, coa 
el beneficio de la expropiación forzosa, la construcción 
del ferrocarril minero de vía ancha que, partiendo de 
Pineda de la Sierra, en la provincia de Burgos, termi
ne en la ría de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, sin 

. opción á subvención del Estado.
Por tanto:
Mandamos & todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y .eclesiásticas, de cualq uier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Febrera de mil nove
cientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministrode Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
* Joaquín Sanche* «le Toca*
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DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la j 

Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos1 los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar á 
la Compañía del ferrocarril minero de Sestao á Galda- 
nes, sin subvención directani indirecta del Estado, la 

concesión de un ferrocarril de uso público y como pro
longación del que actualmente tiene en explotación.

Art. 2.° Dicho ferrocarril queda declarado de utili
dad pública para los efectos de la expropiación forzo
sa y ocupación de terrenos de dominio público.

Art. 3.° La construcción de este ferrocarril, del de 
prolongación del de Sestao á Galdames, se sujetará al 
proyecto presentado, saivo las modificaciones que esti
me convenientes el Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas.

Art. 4.° La concesión se otorgará con arreglo á io  ¡ 
pre eptuado en la ley general de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y al reglamento para su ejecu
ción de 24 de Mayo de 1878.

Art. 5.° El plazo de la construcción será de dos 
años, á contar desde la fecha de la concesión, y ésta se 
hará por noventa y nueve años, con arreglo á la vi
gente ley de Ferrocarriles.

Por tanto:
Mandamos. ktodos loe Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. ...

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil nove- j 
cientos uno.

¥0  LA REINA REGENTE
El Ministro de Agricaltera,

iBíiistÉta,, G n ú rao  y 'Obras piMicas»iPéai|ii«m SwHÜeft • de Toca,. '

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y dur an- 
te m  menor edad la Rsíéa Rfegenté del Reino;

A todos los que la présente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede á la Compañía del fe
rrocarril de Madrid á San Martín de Valdeiglesias una 
prórroga de tres añes para concluir la línea, y abrirla á 
la explotación, á contar deáde el día de la promulga
ción de la presente ley. -

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, .así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejéóutar la 
presente ley en toda# sus partes.

Bado'én Palacio á prima»"de fcbréroáe mil novecientos uno.
¥ 0  LA REINA REGENTE

EJ Mínirtro i© Affwittltu»,,
Indaafcrí%^Com«r®¡o y Qhne pékiim»,Joaquín Sánchez de Vaca.

DON ALFONSO XIII, por la  gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y  en en nombre y duran- 
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo. siguiente:

Artículo 1.° Se declaran incluidas en el plan gene
ral de carreteras del Estado las Bguientes, de tercer orden, de la provincia de Huesca:

Una que, partiendo de la estación férrea de Almu- 
dévar, enlace con la de Zuera á la de Zaragoza á Fran
cia, en el término municipal de Alcalá de Garrea, con 
pn ramal directo á esta población.

Otra que enlace la de Huesca ¿ Novales con la de 
la estación férrea de Selgua á las Carboneras, pasando 
por el pueblo de Fañanas.

Otra que, partiendo de la de Ainsa á la frontera, termine en Bielsa.
Y otra que, partiendo de la estación férrea de Tar- 

dienta, enlace en Leciñena, provincia de Zaragoza, 
con la de Laln.eza á la de Madrid á Francia.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales sobre planes, estu - 
dios y construcción de las carreteras del Estado y las 
del Real decreto de 17 de Marzo de 189.1 estableciendo 
¡a zona militar de costas y fronteras.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así oiviles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier cla^e y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á  primero de Fe brero de mil nove
cientos uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro do Agricultura,, ■

Industria, Comercio y Obras públicas*
Joaquín Sandios de Toea.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. El art. l.° de la ley de 5 de Sep
tiembre de 1896, relativa á la ejecución de las obras 
del Canal de Aragón y Cataluña, quedará redactado 
en la forma siguiente:

«Art. l.° Encargado el Estado de la continuación 
de las obras del Canal de Aragón y Cataluña, procede
rá á construir en primer término las que se necesiten 
para dar gradualmente riego á las primeras secciones 
y á la acequia de Zaidin, cuyas obras componen el pro
yecto aprobado por Real decreto de 23 de Abril de 1864 
y modificaciones introducidas por el de 3 de Julio 
de 1888, así como también á la construcción de las de
más acequias principales que sean necesarias para que 
las aguas derivadas de las mismas puedan abreviar los' 
riegos.»

El art. 2.® de la precitada ley quedará subsistente, 
adicionando el párrafo siguiente:

«Si durante la ejecución de las obras expresadas en 
el art. 1.° no se invirtiera la consignación anual á las 
mismas destinada, el remanente se aplicará también á 
las obras que se hagan en los años sucesivos.»

El art. 4.° quedará sustituido por el siguiente:
«Art. 4.° Las obras se ejecutarán por el sistema de 

administración, pudiendo celebrarse destajos parciales 
para realizar la mano de obra, cada uno de los cuales 
no excederé dé 25.000 pesetas.

Igualmente podrán ejecutarse por subasta la adqui
sición de materiales y toda clase de obras del Canal en 
los casos que determine el Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil nove - 
cientos uno.

YO LA REINA REGENTE
Eli Ministro de Agricialtiara,

Cémereio y Obras públicas,
Sánchez de -Toea*

MINISTERIODE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en ese Cen

tro directivo para resolver algunas dudas que se han 
suscitado en materia de cómputo de multas para los 
efectos de la fijación de cuantía administrativa de los asuntos:

Considerando qne las citadas dudas han surgido del 
texto del art. 65 del reglamento vigente de procedi
mientos, según el cual «para fijar la cuantía de una 
reclamación se atenderá á la cantidad principal que 
constituya su objeto, sin tomar en cuenta recargo, eos - 
tas ni otra clase de responsabilidades impuestas»:

Considerando que si la aplicación del referido ar
ticulo debe hacerse con arreglo á su texto literal cuan
do se trata de una cuota contributiva ó del señala
miento de una tarifa de impuesto, porque en estos ca
sos no puede haber duda acerca de cuál sea la canti
dad principal controvertida, no sucede lo propio cuan
do se trata de expedientes cuya cuantía versa sobre 
imposición de multas por infracciones administrativas, 
sin envolver discusión alguna respecto ¿ cuotas contributivas ni tarifas de impuestos; y

Considerando que procede resolver las dudas de 
que se trata, para evitar los inconvenientes que de su existencia pudieran derivarse;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  R e 
gente del Reino, conformándose con propuesto por

esa Dirección general, y oído el parecer de la de lo 
Contencioso del Estado, se ha servido disponer que se 
entienda aclarado el art. 65 del reglamento de proce
dimientos en las reclamaciones económieo-sdjninistra- 
tivas en el sentido de que cuando sólo s e discuta la 
imposición de multas por infracciones reglamentarias, 
la cuantía de aquéllas determinará el objeto principal 
de la reclamación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 29 de Enero de 1901.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 

de Estado ha emitido en 22 de Enero último el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado la consulta 

remitida á su informe por ese Ministerio, elevada por el 
Gobernador civil de Soria, sobre las medidas que de
ben emplearse en la administración y contabilidad de los Pósitos.

El Gobernador de dicha provincia, como Presidente 
de la Comisión permanente de Pósitos, consultó á la 
Dirección general de Administración, haciendo presente que el art. 1.° del Real decreto de 10 Mayo 
de 1892 preceptuaba que desde 1.° de Judo de 1893 
fuera obligatorio en las dependencias del bóiado y en 
todos los ramos de la Administración provincial y mu
nicipal el uso del peso apreciado en unidades del sis
tema métrico, en sustitución de las medidas de capa
cidad en las operaciones que con los cereales y legum
bres se ejecutaran; que las disposiciones vigentes sobre 
Pósitos determinaban que la unidad para entregar y 
recibir los granos que constituyen el caudal de aquéllos sería la fanega, haciendo en todos los casos la 
equivalencia en hectolitros; que, por otra parte, la 
unidad del peso era1 variable, no sólo con la especie de 
grano, sino también con su clase y calidad, ño habién
dose hecho tampoco la última entrega á los perceptores en medidas de peso, sino de capacidad; y que por 
último, como de ordenar por aquel medio el próximo 
reintegro podrían ocasionarse perjuicios á les capíta
les que los mencionados establecimientos poseen, la 
Comisión de Pósitos se había creído en el deber de 
llamar la atención, á fin de que por la Dirección se resolviera lo que estimara procedente.

La Dirección general de;Administración estimó que 
la consulta del Gobernador de la provincia de Soria debe resolverse, estableciendo: primero, que el. Real 
decreto de 10 de Mayo- de 1892 no deroga la Real orden circular de 25 de Octubre de 1879, y, por lo tanto, las 
disposiciones de aquél no son aplicables á los Pósitos; 
segundo, que la medida que estos establecimientos em
plearán en las operaciones de contabilidad ó entrega:-y 
recibo de los granos serán las de hectolitro sos divi
siones respectivamente, devengando comoereces anua
les seis litros por cada hectolitro, debiendo -pagar 20 
céntimos de peseta por cada hectolitro de granos exis
tentes en el cargo de paneras del contingente provincial; y tercero, que en todas íasuperaciones pendientes 
de liquidación y reintegro se ejecutarán, tomando como 
base las medidas que emplean los respectivos Ayuntamientos al contratarlas:

Considerando que en el art. 1.° de la. ley de 8 de 
Julio de 1892 se preceptúa que en todos los dominios 
españoles regirá un solo sistema de pesas y medidas, 
el métrieo decimal; y que con más clara y precisa de
terminación se ordena en élyart.;9Áde 1» misma,que el uso del sistema métrico decimal >y de su >nomencla¿ 
tura es obligatorio en los "actos y documentos de todas las dependencias dél Estado, de la provincia y del Municipio:

Considerando que en el art. 1.°del; reglamento de5 de Septiembre de 1895, dictado parala ejecución de la 
ley ya citada, se dispone que las únicas pesas y medi
das legales son las del sistema, métrico decimal,? ¡deri
vadas las de longitud, superficie-y volumen del metro, 
las de capacidad del litro y  las del peso deí kilogramo, 
y que en el tít. 7.° del mismo se s establecen, las penas 
en que incurren los contrayentoree á las. terminantes 
disposiciones de esta legislación, determinando en: el 
caso 1.° del art. 100 que la pena señalada por el ártícu? 
lo 592 del Código parral será aplicable á ios, ,empleados 
públicos que por razón de su oficio intervengan en ne
tos en que se hagaiü?o depéSas¡óipiédidasno contras
tadas debidamente ó de deñQminaOiónes distintas de las legales; y
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Considerando que aun cuando el Real decreto de 10 

de Mayo de 1892 de que se trata  faé dictado con an te 
rioridad h íñ ley citada, ha sido ratificado en su espíri
tu  y letra por la ley y reglamento expresados:

Visto el art, 101 del mencionado reglamento;
La Sección es de dictamen que, no solo es aplicable 

á la administración y contabilidad de los Pósitos el 
Real decreto de 10 de Mayo de 1892, sino toda la legis
lación vigente sobre pesas y medidas que de algún 
modo se relacionan con aquellos establecimientos.

\ . E., sin embargo, con S. M. acordará lo más acer
tado.»

Y habiéndose conformado este Ministerio con el pre
inserto dictamen, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, disponiendo á la vez que 
se publique en la G a c e t a  de esta Corte como medida 
de observancia general.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento y el de la Comisión permanente de Pósitos. Dios 
gua rde á Y, a. muchos años. Madrid 1.° de Febrero 
de 190L

P. C., RAMÓN FERNÁNDEZ HÓNTORIA 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Soria.

limo. Sr.: Celebrado en el día de hoy en este Mi
nisterio el concurso para proveer las plazas vacantes 
de Médicos Directores de baños y aguas minero medi
cina con arreglo á la convocatoria de esa Direc- 
ciói u taeral de Sanidad fecha 31 de Diciembre del 
año último, publicada en la G a c e t a  de 1.° de Enero 
próximo pasado, y resultando del seta del referido 
concurso que D. Baibino Quesada y Agías eligió Mar- 
molejo; D. Desiderio Varela y Puga, Caldas de Cuntis; 
D. José Hernández SilVa, Sobrón y Soportilla; D. En
rique Doz y Gómez, Puente Viesgo; D. Alejandro de 
Gregorio y Guajardo, Caldas de Besaya; D. Manuel 
Milianiaío y Paño, Alceda; D. Alberto Armendáriz y 
Navarro, Ledesma; D. Juan Carrio y Grifol, Ontane- 
da; D. Fortunato Escribano y Antona, Betelu; D. Beni
to Aviíés y Merino, La Hermida; D. Santiago García y 
Fernández, Hervideros de Fuensanta; D. Dionisio Yus- 
te  y Garóes, Martos; D. Ramón Amigó y Brey, Caldas 
de Orense; . B. Carlos. Maoglano y Terrón, Larrauri; 
D. Camilo Castells y Ballespí, Bellús; D. Aquilino Re
yes Escribano, Calzadillá dél Campo; D. Benito Mina- 
gorre y*Cubero* Bueot; D. Faustino Horcajo y  Hernán
dez, Cucho; D. José Morales y Moreno, Medina del 
Campo; Ib Mariano de Monserrate Abad y Maciá, Zú- 
jar; D. Arturo Pérez y Fábregas, Borines; D. Wences
lao Férpández de la Vega, Fuente del Val; D. Salus- 
tiano Fornind íz Checa* Benimarfull; D. Pedro Tello y 
Hegino, San Juan de Cainpos; D. Camilo Pintos y Rei
no, Moigas: 1). Rosendo Castells y Ballespí, Alcarraz, y 
D. Aurelio García5y Gavilán, Cortézubi;

Ei R e y  !Q. D. G.}, y  en su nombre la Reina  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se apruebe el 
expresado concurso.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 1.® 
de Febrero de 1901.

UGARTE

Sr. Director general de Sanidad.

M IN ISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que disponen los 
artículos 27 del Real decreto de 4 de Enero de 1900 y 
el 14 del reglamento de la misma fecha;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, se ha servido nombrar Vocal de la 
Junta  inspectora de las Escuelas de Artes é Industrias 
A D. Luis Menéndez Pidal, en el concepto de pintor 
premiado con medalla de prim era clase en Exposicio
nes generales de Madrid.

De Real orden lo digo á V. T, para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde & V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Enero de 1901

G, ALES
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

. .,,,, ■■■■ ..i.     .

limo. Sr.: En cumplimiento de lo que disponen los 
.artículos vw del 'Re^il decreto de 4 de Enero de 1900 y  
el 14 del reglamento de 1& misma fecha;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido nombrar Vocal de la 
Junta inspectora de las Escuelas de Artes é Industrias 
á D. José María Yeves, en el concepto de su reconoci
da competencia en la enseñanza de las Artes é Indus
trias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Enero de 1901.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES ÓRDENES

Llegada la época en que pueden darse por term ina
dos los trabajos concernientes á la llamada campaña 
de invierno contra la langosta, y sin perjuicio de pro
curar su continuación, por la reconocida eficacia que 
con los mismos se obtiene, en los términos municipales 
donde las Autoridades y particulares den para ello las 
necesarias facilidades;

S.-M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
dicten las instrucciones que seguidamente se detallan, 
para que las operaciones que hay que emprender de 
hoy en adelante obtengan los beneficiosos resultados 
que el país tiene derecho á esperar del personal encar
gado de la campaña de extinción y de los elementos 
que para dicho fin se le han facilitado:

1.a Las Juntas provinciales reunirán con la mayor 
urgencia cuantos datos tengan obligación, según la 
ley, de exigir á las municipales, con objeto de propor
cionarlos al Servicio agronómico encargado de coad
yuvar á los trabajos de extinción y de dirigir y em 
plear ios recifrsos que este Ministerio ha arbitrado para 
que los resultados sean eficaces y decisivos.

2.a La organización de la campaña se efectuará por 
los Ingenieros Jefes del Servicio agronómico en sus 
respectivas provincias, debiendo distribuir el personal 
puesto á sus órdenes de modo que la vigilancia sea 
constante en todos los distritos donde se haya compro
bado ó se sospeche la existencia de gérmenes de lan
gosta, débiendo aquél indagar por cuantos medios ten
ga á su alcance y reconocer frecuentemente los terre
nos donde pueda presentarse el insecto, para que en 
cuanto éste aparezca se utilicen los medios que la ley 
pone á disposición de las Juntas municipales, y con los 
obreros que aquéllas faciliten se procure la concentra
ción del insecto en sitios despejados, donde por los 
procedimientos que en estos casos se suelen emplear, 
ó en último caso por medio de los insecticidas, puedan 
rápidamente destruirse los focos de poca importancia, 
aprovechándose de este modo en toda su intensidad el 
efecto de los referidos líquidos, y  obteniéndose, por 
consiguiente, resultados decisivos con una economía 
considerable.

3.a En todas las provincias invadidas se instalarán 
por cuenta de las Juntas provinciales ó municipales 
unos depósitos donde se almacenarán los insecticidas y 
otros efectos que, procedentes de la campaña anterior, 
existan diseminados por la provincia^ con objeto de 
utilizarlos en cuanto sean necesarios y mientras se los 
provee de los que el Estado adquiera. Estos depósitos 
que la Dirección general de Agricultura, Industria y  
Comercio designará en vista de las noticias que los In 
genieros del Servicio agronómico les faciliten, estará á 
cargo de un Perito agrícola de los últimamente nom 
brados, el cual suministrará los efectos que se le pidan, 
previa orden especial del Ingeniero y  abono de 2 pese
tas por cada caja de insecticida, cuyos fondos entrega
rá periódicamente á su Jefe, que, con la necesaria ju s
tificación, los invertirá en los gastos de la campaña, á 
tenor de lo que para la inversión de los productos de 
las multas dispone el art. 11 del reglamento para la  
aplicación de la ley de 21 de Julio de 1879.

Los Peritos encargados de los depósitos deberán 
también ocuparse en la  campaña de extinción: dé los 
términos municipales más próximos á aquéllos, deter
minándose por los Ingenieros los días de cada semana 
en que dichos funcionarios deban permanecer en los 
depósitos para atender á los pedidos que se les hagan .

Lo/d Ingenieros se pondrán de acuerdo con los Al
caldes de los términos municipales5 donde se halleu es
tablecidos los depósitos, para que en los días en. que el 
encargado se halle trabajando en el campo queden

aquéllos convenientemente vigilados para evitar dete
rioros ó sustracciones.

4.a Los Ingenieros Jefes de cada provincia darán 
parte á la Dirección general del ramo de las fechasen 
que tome posesión el personal temporero á eila asig* 
nado, de la distribución de dicho personal, de la can-* 
tidad de insecticidas y efectos reunidos en cada depó
sito, de los pedidos y concesiones de insecticidas, ope
raciones que se practiquen, aparición del insecto y  
cuantas observaciones crean pertinentes para que la 
Superioridad se halle constantemente informada de la 
m archa que lleva la campaña, así como de su impor
tancia, para que con conocimiento de causa pueda to
m ar las resoluciones que procedan.

También deberán los referidos Ingenieros publicar 
en los Boletines oficiales de las respectivas provincias, 
y con objeto de que llegue á conocimiento de los pue
blos y de los particulares interesados, de los puntos 
donde se hallen situados los depósitos, días designados 
para la entrega de insecticidas, formalidades necesa
rias para obtenerlos y cantidad que por cada caja de
ben previamente abonar y agregando cuantas preven
ciones crean convenientes, debiendo remitir á la Di
rección general un ejemplar de dicho Boletín para 
unirlo á los demás documentos relativos á ia cam
paña; y

5.a Si los recursos que se determinan en la ley de 10 
de Enero de 1879 resultaran insuficientes para comple
tar los gastos de extinción por la importancia con que 
se presentara la plaga, podrán los pueblos que hayan 
cumplido con todos los requisitos en aquélla precep
tuados solicitar de este Ministerio, y como ayuda de 
costas, la cantidad que con arreglo al número de hec
táreas reconocidas como infestadas había de invertirse 
por el Estado en insecticidas para completar la campa
ña de extinción en el referido término.

Será requisito indispensable para la concesión de 
esta ayuda de costas que se acredite debidamente por 
los pueblos interesados el haber cumplido previamente 
todos los requisitos de la ley.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años*, 
Madrid 1.° de Febrero de 1901.

SANCHEZ DE TOCA

Sr. Gobernador civil de.....

limo. Sr.: El Consejo de Obras públicas creado por 
Real decreto de 9 de Agosto de 1900 está formado por 
siete Inspectores generales y por dos Ingenieros Jefes..

Aunque se ha reducido considerablemente el nú
mero de los asuntos sobre los que ha de oirse á dicho 
Centro, aun pesa sobre el mismo gran trabajo por la 
importancia y carácter de generalidad de los que se 
remiten á su informe.

Actualmente el Consejo se halla muy reducido por 
enfermedad de varios de los Vocales, y esto ocurre 
precisamente cuando hay que oir su opinión sobre 
asuntos tan complejos y delicados como la clasificación 
general de las carreteras del Estado,, la revisión de las 
tarifas de ferrocarriles y el plan general de canales y  
pantanos.

Para no retrasar la marcha general de los asuntos y  
la resolución de otros que, aunque de carácter espe
cial, son quizás tan importantes como los anees apun
tados, es preciso que mientras no se acuerde lo que 
convenga para normalizar la marcha del Consejo», se 
adopte alguna medida de carácter provisional qué re
medie esos inconvenientes;

En vista de lo expuesto, S. M. el R ey  (% D. G.), y  
en su  nombre la  R e in a  Regente del Reino, se ha servi** 
do disponer que interinamente, y m ientras otra ̂ osa no 
se ordene, se agreguen al Consejo todos los Inspectores 
generales de primera clase mientras residan en Ma
drid, con excepción del que desempeñe el cargo do 
Subdirector de Obras públicas, y de cualquier otm  
Inspector que por la naturaleza de los servicios qué le 
estén ecómendados s§á excluido de modo expreso por 
esa Dirección general, quedando los restantes investi
dos de los derechos y sujetos á las obligaciones que es
tablecen para los Consejeros de Obras públicas el Real 
decreto de 9 de Agosto dé1900 y el reglamentó que lo 
acompaña.

Lo que de orden de S. M. comunico á Y, I. p,ara los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años# 
Madrid 1.° de Febrero de 1901.

SÁNCHEZ P,E TOGA 

Sr. Director general de Obras públicas.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .
  t

R elación  de R ea les  órdenes y  dem ás disposiciones d ic- í
t a d a s  por la  P resid en cia  del Consejo de M inistros en (
los asu ntos de la  colonia de Fernando P o o ,é  inciden- j
c ía s  pertenecientes i. U ltram ar durante e l m es de 
Enero próximo pasado. ¿
Enero 3. Pidiendo al Ministerio de Marina cuantos í

antecedentes en él existan acerca del expediente ins- ¿
traído en esta Presidencia en virtud de instancia de r
D. Rosendo Ramos.

Idem 5. Trasladando al Gobernador general de Fer- 11
nando Poo una Real orden del Ministerio de Hacienda.

Idem id. Idem al Ministerio de Estado la ídem de I
t1 tfdem.

Idem id. Idem al Ministerio de Marina la ídem de c
Idem. B

Idem 8. Remitiendo al Gobernador general de Fer
nando Poo una colección de la Gaceta, de Madrid, nú- I
meros 363 al 8, ambos inclusive. *

Idem 11.’■ Trasladando al; Gobernador general.'de 
Fernando Poo una Real orden, del Ministerio de 'Ha- * 
cienda referente á remesas..en metálico á la colonia. r 
: Idem 14. Acusando recibo al Gobernador general 
de Femando Poo de la correspondencia contenida-en (
el índice de 11 de Diciembre último. |

Id^m 16. Idem id., ai id., de la correspondencia con- j 
tenida en el índice de 25 de Diciembre próximo pa- j 
sado. 1

Idem id. . Recordando-,al Ministerio de '-Marina da ' I 
Beal orden.de:,esta Presidencia.de 3 del actual mes. ;

Idem id. Pidiendo al Ministerio de Estado cuantos 
datos existan en él referentes á Río de Oro. . ;

Idem id. Pidiendo al Director del Depósito Hidro- ¡ 
gráfico varias cartas geográficas de la costa occiden- | 
tal del golfo de G uinea. \

Idem 18. Remitiendo al Gobernador general de 
Fernando Poo una colección de la  Gaceta de Madrid, i 
números 9 al 18. \

Idem 21. Participando al Gobernador general de 
Femando Poo el interés con que será estudiada la  in s- j 
tanda en que se pide la instalación de un cable entre I 
la Península y aquella colonia. j

Idem id. Aprobando la habilitación de sellos hecha i 
en Fernando Poo, y ordenando que en el mes de Junio ¡ 
de cada año sea hecho el pedido para el siguiente año.

Idem 22. Remitiendo, para informe, al Gobernador t 
general de Femando Poo, el expediente instruido en 
virtud de instancia de algunos colonos de Basilé. ;

Idem id. Aprobando un pliego de condiciones, re- i 
mitido por el Gobernador general de Fernando Poo, , 
para sacar á subasta el suministro de víveres para los , 
krumanes empleados en las obras de la colonia. 1

Idem id, Disponiendo que el giro de 150 pesos ex- , 
pedido por la Administración de Hacienda de Fernando 
Poo á favor de D, Telesforo González sea satisfecho. ¡ 

Idem id. Aprobando las bases del empréstito para 
la traída de aguas á Santa Isabel, y ordenando la con
fección de láminas.

Idem id. Ordenando al Gobernador general de Fer- 
< nando Poo la remisión de un estado de los sellos habi- 
. litados que fueron vendidos en dicha colonia.

Idem id. Aprobando la conducta del Gobernador 
general de Fernando Poo en lo referente al embarque 
de krumanes en Sierra Leona.

Idem id. Desestimando la petición hecha por el Go- 
b «mador general de Fernando Poo de 9.715"75 pesetas 
pi moblaje de la Gasa Gobierno de la colonia.

, Idem id. Dejando en suspenso la construcción de 
una , casa cuartel en Coriseo,

Id éiñ id. Remitiendo a l Ministerio de Agricultum * 
y Ob rms públicas los planos, Memoria y presupuesto 
que p '&r& la construcción de una casa cuartel en Co- : 1 
fisco t mvió el Gobernador general de la Colonia, á fin : 
de que sean examinados por el personal facultatívode • 
dicho i finiste no.

Idem 26. Remitiendo á lo fome del Gobernador ge- \ 
neral de- Fernando Poo el < xpediente sobre.proyecto j 
de reglamento entre patronos y obreros de la colonia.

Idem id. Desestimando la propuesta hecha, por', e l . 
Gobernador general de Fernando Poo de construir pa - * 
bollones para alojamiento de Oficíales de Infantería de 
Marina.

Idem id. Acusando recibo al Gobernador gv^neral 
de Fernando Poo de todos los documentos comprendí- ; 
dos t>n oa índice de 31 de Diciembre próximo pasado. » 

Idenn 27. Remitiendo al Gobernador general de í 
F e r n a n d o  Poo un libro coñ 200 láminas para el em- J 
préstito abierto para la traída de aguas A Santa Isabel, j 

Idem id. Interesando del Gobernador general de la j 
colonia la contestación á varias preguntas referentes ’ 
á concesiones terrenos m  Santa Isabel.

Idem 28. Disponiendo que el Gobernador general 
de Fernando Poo proceda á la formación de expedien
te gubernativo que depure ciertas responsabilidades 
que se desprenden del acta de arqueo efectuado en la 
Gaja de la Administración de Hacienda el 21 de Diciem
bre último.

Idem id. Disponiendo que el Gobernador general 
de Fernando Poo proceda á la formación de expediente 
gubernativo en averiguación de ciertas infracciones
de la ley de Presupuestos.

Idem id. Remitiendo al Gobernador general de Fer
nando Poo una colección de la Gaceta de Madrid , nú
meros 19 al 28, ambos inclusive.

Idem id. Remitiendo á informe del Ministerio de 
Hacienda el expediente formado en virtud de la pro
testa presentada por algunos agricultores y comer
ciantes de Fernando Poo contra supuestos abusos co
metidos por la Aduana-de -Barcelona.

Idem 31, Remitiendo ai Ministerio de Hacienda el 
pedido de sellos de comunicaciones para el servicio de 
la colonia de Fernando Poo durante el año actual.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

direccion  general d e Contribuciones.
Relación de los individuos agraciados con honores de Jefe 

superior y  de Administración civil que se declaran «ca 
ducados* por no constar haber hecho efectivo el impuest 
correspondiente dentro del plazo señalado por el art. 2 
de la instrucción de 5 de Diciembre de 1899.

Je fe s  su p e rio re s  de A dm inistración,

D. Ramón Pérez de Ay al a.
José de Castell y de Basols.
Sebastián Canales.
Francisco Bonmatí.
Miguel Barbaría de Coreaga.
Pablo Banítez.
Angel Delgado y Delgado.

Jefes de Adm inistración#

D. Martín Ramírez de Helguera.
Angel Sáenz de Cenzano.
Luis Parejo y Chasserot.
Remigio Gómez.
Antonio B. Rodríguez,

Madrid 30 de Enero de 1901.= E I Director general, Valei 
;ín Zenón del Alisal.

Relación de los ind iv;duos agraciados con honores de Je) 
superior y  de Administración civil que, en cumplimient 
del art. 28 de la instrucción de 5 de Diciembre de 1899, -í 
declaran .«confirmados» por haber satisfecho los derechc 
correspondientes.

Jefes superiores de A dm inistración.

D. Garlos de la Revilla y Barbachano.
Francisco García del Cid y Arias:
Sebastián Martínez Pínilios.
Máximo Fernández Robles.
Fernando Erausquín y Urdapilleta.
Serafín de Santiago y Sáenz Diez.
Ricardo de Medina y Sóíoguren.
Teodoro García Moratilla.

Jefes de A dm inistración.

D. Juan de Soto y Torres Linero.
José de la Puente y García Ojuelos.
HipóMto Hombre y García.
Ricardo García de Andoín y García.
Ciríaco Murguíalday y Donasar.
Julio Fuembena y For mentí n.
Gregorio Axgomániz y Huidobro.
Pedro Pascual Ojesto Alhagón.
Mariano Barbero Mamblona.

Madrid 30 de Enero de 1901,= E i Director general, Valen 
ín Zenón del Alisal,

Relación de los individuos agraciados con condecoraciom 
que se. 'declaran «confirmadas» por haber satisfecho le 
■■derechos fijados por la ley de 5 de Diciembre de 1899.

■ Orden-de Carlos ít l .
GRANDES' CRUCES

D. VCeiceslao.Ramírez de VílJarrubía,
Faustino "Rodríguez San Pedro,

..c o m e n d a d o r e s  d e - n ú m e r o  

thFrancisco-Rodríguez y  González.

, c o m e n d a d o r e s  o r d i n a r i o s  

D. Luis Marinas y áe.Lavaggí, -

CABALLEROS

D. Rafael de Piquer.
Vicente Pálmaroli y Rebóutel.
Ricardo Salgueiro.
Gabriel Morales é Inglés.
Fernando Xtrañez.
Venancio Valderrama y Mena.
Julio Laredo Blanco.
Manuel Siaba Gómez.

Orden de Isab el la  C atólica.

GRANDES CRUCES

D. José de Arce.
José Cánovas y Varona.
Javier Sáenz.
Bernardo Cólogan.

Sr. Barón de San Calixto.
D. Ernesto Castellar y Serra.

Miguel Ramírez Lasala.
Simón Hergueta.
Luis Argudín Bolívar.
Felipe Alonso Celada y Las Carreras.
Enrique Aresti Torre.
Gumersindo Otero.

COMENDADORES d e  n ú m e r o

D. Manuel Gil Lozano.
Sr. Marqués de Casa Bermeja.

c o m e n d a d o r e s  o r d in a r io s

D. José María Suárez Puerta.
Diego Narbona y de la Fuente.
José Jordán de Urríes.
Luis Jordán de Urríes.
José del Pozo Mata.
José Calvo García.
Dionisio Unzurrunzaga y Gómez.
Enrique Julia y Frías.
Julio Ardanaz y Crespo.
Antonio Magaz.
Gonzalo Valcarce Ramos.
José Puigoriol y Mas.

CABALLEROS

D. Augusto Fernández Victorio Cocina.
Pedro Jiménez.
Bernardo Lavín.
Juan Mercader y Torres.
Eduardo de Valladares y Anselmi.
Jerónimo Fernández Yagüe.
Jaime Pérez Ibars.
Joaquín Artigas.
Francisco Plantada.
Salvador Serra y Lloret.
Luis Santos Hermo.

Orden del M érito m ilitar.

CRUZ D I  SEGUNDA CLASE

D. Antolín Pita Caramés.

Orden del M érito naval*

CRUZ DE SEGUNDA CLASE

D. Carlos Luis de Eizaguirre y de Eizaguirre. 

Condecoraciones ex tran jeras.

GRAN CRUZ DE CRISTO DE PORTUGAL

Excmo. Sr. D. Manuel Allendesalazar y Muñoz de Sa- 
lazar.

Madrid 30 de Enero de 1901.=E1 Director general, Valen
tín Zenón del Alisal.

Relación de los individuos agraciados con condecoraciones 
de diferentes Ordenes que se declaman «caducadas* por no  
constar haber hecho efectivo el impuesto correspondiente 
dentro del plazo  señalado por el árt. 15 dé la  instrucción  
de 5 de Diciembre de 1899.

Orden de Carlos III.

CABALLEROS

D. Rafael Aranda.
José Robles.
Claudio Aldereguía y Lima.

Orden d e  Isab el la  C atólica.

COMENDADORES DE NÚMERO

D. Vicente Ventoso.
José Blas Alvarez de Mendieta.

Sr. Conde de Chacón.

COMENDADORES ORDINARIOS

D. Antonio Tara zona .
Carlos Puente.
Antonio Vela.
Luis Ramos Izquierdo.
Tomás Veles.
Francisco de la Rocha y Pérez*
Manuel Andera Barbod.
José Francés Alvarez de Perera.
Napoleón Pardo.
José Ortega y García.

CABALLEROS

D* Francisco Cos.
Victoriano Fer nández Azcarra.
Gonzalo Reíg.
Miguel Aguilar.
Casiano Fuentes.
Francisco Fernández Sardón.
Andrés Tobar Yanguas.
Gregorio de la Hoya.
Víctor Sarasquettf Costabenia. 
ínan Orbea.

Orden del Mérito' m ilitar.

CRUZ DE TERCERA CLASE

D. José del Pinol y Echaguren.

CRUZ DE SEGUNDA CLASE

D* Roberto Dupuy' de Lc*me.
Madrid 30 de Enero de 39(?L=E1 Director general, Valen

tín Zenón del Alisal.
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

JE «lados relativos á las Inhumaciones autorizadas por e l Ay untamiento de esta Corte en el día 27 de Enero de 1901..

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

Añoe. lieaes. j Oías,
jL . ,

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

27 >
)

*  "■ - Soltero . . . . . . . . . . Viruela.................. ..................

— -----------  k -V*-■ ■■■—"»«

Hospital Provincial.
San Juan, 41.
H -spital de lá Princesa.
TrtTHincí ’ 00

» 5 . Párvulo. . . . . . . . Idem....................................................
Maximino Serrano... ........................ 25 > ! » Soltero.......... Idem................. ............... .

9 f ; . Párvulo.............. Sarampión..................... ................  . . .
p P ^iudo.o.. . . . . . . . . Tuberculosis. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

¿urrjjub,
Hospital Provincial. 
García deJ Paredes, 4. 
Victoria, 7.
Hospital Provincial. 
Hernán Corté s, 14. |
Mfl wn n a a TTi«rt ií <-» 1 O

2 p P Párvulo........... Idem..........................................
Emilio Ohaplet.. . . . . . .  •
Benito Pose ra .............  .....................................

81
42
5

p
p .
»

» ' 
1
P

Casado ..............
^iudo....... .
Párvulo. * ~ .

Cáncer........................................... . .
Lesión orgánica del corazón...............
Bronquitis............................ ....... .
Idem... ..........................  . .

Miguel Mar lá Miranda.. •e ° * ............. * ... *........... 1 p ?í* ídem..................Zacarías Mdrtm• 1 p P Idem.................. Idem..................................................
uo urquJlO, lie.

Dos Amigos, 5.
Topete, 12.
Fe, 10.
Carretéra deE^trein^diirá, 20.
Ferrocarril, 12.
Dnri RfltnHri Ha la Hriiv 4Q

> 1 P Idem..« . *.......... Idem. . . . . . .1 p P Idem....... .......... Idem........... ... ............. ................
» 1 P Idem. . . . . . . . . . . Idem.................* .............................. ;

Raimundo Guillén . . . . . . . . .  * . ^ . 1 > Idem.......  ........ Idem...................................................
> 4 P dsm .............. -Idem................ ...................................MttDuOl 1/laZ ........................

* \Máhuél Senseiro . . . . . . . . . . . .  * • * * . . . . . . . . . . . . . . . .
Santiago Sánchez.. . . . . . . . . . . .  •

1 p P Idem,... ................ .... Idem .........................................  „
I^UAl l l a l i i U U  U.U ICl V I  UZf 40 ,
Aguila, 22.
Escalinata, 3.1 p

p

p

p

P Idem. . 4. .  * . . . .  * . Idem..............

Francisco Pérez. . . . . . . . . . . . . . . .  * * ° * e ¿ . .
Ambrosio Martínez................ . • *  * » - • • • • • • • • • • • 84

38

P

P

P
»

Idem........
^iudo..,. . . . . . . .
Casado.... . . . . . . .

Broücopneumonía................................ .
Catarro pulmonar.............................
Apoplejía cerebral..............................
Idem................................ .. i . .

Blasco de Garay, 33. 
Tr¡ búlete, 13.
Reloj, 16.
General Lacy, 8. 
Tribulete, 1.
Bastero, 23.

1 p » • «arvulo . .  . . Meningoeneefalitis ..................... ..........
p 7 » Idem

¿- Luis Ortiz.....................* ......... .. ’ •••••• • • 1
3

6
p

P
» Td«m..¡». .  . . . . « . . .

Idem ....,........ ................................... Jacometrezo, 26. 
Bastero, 9.
Santa Engracia, 80. 
Hospital Provincial. 
Idem.

» 8 P dem .............. Eclampsia.............................................
» 2 » Idem . . ........... Atrepsia................................................
89 » P Viudo. . . . . . . . . . . Senectud........... ..................................
62 p P Casado.,.- . . . . Neoplasia........ ............................... Fuente del Berro, 15.

Depósito judicial.
Hospital Provincial. r * 
San Herhiehíe&ildü; 15.

Lagasea, 34.

Feto masculino................ ................. . ♦••••■ • • • *
Idem « * •  • • • . '•  • • • • . . .
Idem . . . . . . .  • .  . » • ' • . . .  • • • *. *

»
>

: >

3

p
p
p

6

P

P
P

P .

p
p
p

I^i^vulo.._____

p
p
p

liona Mana uei warmenmoreno
Teresa Díaz....... ..... ...... • . . . . . . . . . . .  * « **• • • * •
Adela Belmonte....................... .......  ?*•°• •

X 22 
2

p
- p

P

P

Soltera...............
Párvulo, > * . * . . .  /

íX eiün £* :
Sarampión......... ..................................
Infección...............................................

Hósrpitál Provincial. 
Artistas, 2.
Amparo, 64.
Zurita, 15.

43 > » Casada. . . . . . . . . .
■■ > » Idem.. .  * ............ .. Eclampsia... . « . ; « ; . « ¿ ¿ . . . . .

Concepción Ruiz * • • • * • • • • • • • • • • • • • • . • • • • •  * ía "
Manuela Prieto • • • • • • • • • • • . • • • • » « • « « » « . • • • •  * *  ‘
Lúisá Sánchez.......... ................ .......... .
M o r í f t  lf\{ ÍA rv ^ ̂

24
»
32
23

»
3

>
p

P

*
P

P

Soltera....... .
á r v u l o . .

Viuda..... .
Soltera.... . . . . . . . .

Tuberculosis . . . . . . .
Sífilis...................................................
Epiteiioma..........................
Asistolia............ i . . . . » . * - . . - . .........

Hospital Provincial 
Salitre, 41.
Angel, 4.
Hospital Provincial.
Goya, 6.
Santiago el Verde, 11. 
Costanilla de San Pedro, 3. 
Abada, 21.
Yeserías, 9.
Santa Eügraeia, 45. 
Palafox, 21

50 p P Idem....... ... ¿ . Colapso................... . ¿. . . . . . . . . . .
71 p P Casada ............ Insuficiencia valvular...........................
1 6 P Párvulo.... . . . . . . Bronquitis...... ......................................

T IIIOO T? STTQCÍ . ^ 1 p P Tdam. Idem........................... ......... ............
Carmen Gómez....................................................... ................ .. 1 p

9
»

P Mem............ .. Idem........................................... .........................................

. U f o  ̂  ¡ l - .Qcti A7 - __. . . . .

p
67

P

P Viuda.............. .. Pneumonía...................................... ....... .
Tomasa Muñoz..
Romana Peláez...................................................................... .. • •
María de los Dolores Al Varez..................................... ..

85
60
*72

3
1
72

»
p

p
p

i
P

P
■ ■ P

Idem,
Casada........... .
Viuda....................
Párvulo.... . . . . , ,

Catarro senil......................................
Idem bronquial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hemorragia cerebral.. . . . . . . . . .  ¡ . . ; . . . . .
Meningitis................ ......

Arenal, 22.
Isabel la Católica, 27. 
Encarnación, 1.
Cava baja, 28.

T n an ia

......p »  - Idem......... ..........
Idem.................. ' Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . León, 13. 

Abades, 20.f iA <m vv» a  n A 1»Q TI Hd / 6 Idem ... ........... Raquitismo.....................................................................
1

38
54

6 P Idem.................. Idem......................... .......................... Mesón de Paredes 70. 
Hospital Provincial. 
Luzón, 3.

Joaquina Jiménez....................................... ..
ninmawfft Mllfíñ? . . . . *

p
p

P
P

Casada.............
Viuda ..

Hemorragia........ .............

Sin diagnóstico..............................................
T )o  f v í  a> íq  " R a K I a H n  . . . .  _ a , > p P * Estrechez.... ......................................................... . Depósito judicial. 

Zurita, 15.Feto femenino................................................. .................. ...................................... , p
1

p P p >

R e s u m e n  p o r  c a u s a  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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t
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i. '11-» : » y ■ i  ;' : y ■ 2 p - > .y, ' P * • p ' p l P . 6 1(. 3 : p^ 1 12 ' p  : > 7 3 27 p 33

» p p p r. P - 2 1 P r b .
P 1 ~ t -■ ■>' ■ 1 p 1 > . y!. P ' ■K p- p 7 1 1 p 3 -7 . y

~p p 4 5 21 p 28

‘ 1ÓTA*L1$S. . . . . . . .  o. .. • •, w y ■ p p p V *
2 j y - r » ;-j V P 1 x p- • P 1 3 :"p  ̂1 P

1
P P i '  ■ > p 13 2 4 p 4 19 P ̂ » p 11 8 48 p 61

(1) Se ha adoptado OBtaiclnéiftca 
dignadas en el grupo de infecciosas 
4é ejecutar las disposiciones establ 

(2} Mn CBta casilla se consignar

eiéaatendiétido 
exc luyen toda 

ecidas sobre ais 
án las áefuncioi

á lá áCdiÓñ adminh^V-AtíVi. q d e b e  éjeícítársé en él ^ó^imen sáhítarió de la legislación vigente?•^en^CBte?neÉítid^'lááóñTéAf^áte'floi- 
otódida%anitaríáíco£ reiádi ór, i  é íM s‘üeóu'uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas impltcán lá necesidtá 
lamieato fie las peK y u^sinfeccíón de las mafférias contumaces y de las habitaciones de los enfermos* 
íes ocurfidas por accidente, b omicidio, suicidio j  ejecuciones de pena capital.
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Resumen de l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 28' de Enero* de 1901,= 1 1  Director géuerml, Dr. F. la, Oofitefarena. ■ -■ • • *• - * - ■ - ■ ■ > ■ ■ •

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Junta Central de derechos pasivos 
del Magisterio de instrucción primaria.
Habiéndose dispuesto por Real orden de 19 del corriente 

mes que para la provisión de la pitia de Oficial quinto de
Administración civil, con 1 509 pesetas de eneldo an a l» que 
resulta meante fin la Contaduría de cato Junta, se celebren 
oposiciones entre loe empleados ó meritorios dependientes del 
Ministerio de Instrucción pública y Bailas árfcea c o i arregle 
■ I programa aprobado por la Junta en sesión de 17 de Marzo 
de 1890» y ante el T ribual nombrado por la misma, esta.» en 
sesión del 22 del presente mes» temó, entre otros acuerdos, el 
de hacer la oportuna convocatoria por término de veinte días, 
contados desde su publicación en la  G a c e t a  m  M a d r id .

Durante ei expresado término se admitirán las instancias 
de los aspirantes a i »  horas de oficina (de doce á dies y ocho 
loa días no feriados), en la Secretaría de asta Junta Central», 
sita en el local del Ministerio de Instrucción pública, y en la 
misma dependencia estarán de manifiesto las basas ¿ “anas» 
jj n de ajustar los ejercicios de oposición, la indi cae ion de 
las ®  H*erías sobro que han de versar y los programas apro
bados puT J®nta. ^

Los son o i**l ® I 11® deseen tomur parte en las mencionadas 
oposiciones» á más de la instancia solicitando del Excelentí
sima gr, Pres!1!1®*1*® d® 1* Junta, deberán presentar documen 
"*m bastante par», acreditar que en esta ficha son empleados ó' 
meritorios dependientes del referido Ministerio,

Madrid 31 de Enero do 1901.= E l Secretario, Rafael Ta- 
m iitt, ' ■_________________ _

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l m e r í a ,

O b ra s  púb licas .—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo*» ho acordadlo señalar el día 20 del próximo mea de Mar- 
so», j  lora de las catorce del mismo, para la adjudicación en 
publica Multaste ñn los acopios para la conservación; durante 
él ejercicio de 1990, de la carritert de Aguilas i  Vera, cuyo

Presupuesto «te contrata asciende i  mil quinientas noventa.y 
os pesetas sesenta y tros céntimos (1.592“63).

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de .Agosto* de 1852* *en este Gobierno de pro- 
vijacía, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú 
blicas el presupuesto y pliego d e " condiciones correspon— 
dientes. " ,

Las proposiciones 'se priÉentarin, en pliegos cerrados,, en 
papel de la clase 11.a, ajustándose -al modelo* adjunto, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta s¡er l  de 16 pesetas em metáli
co ó en efectos de la Deuda pública Este depósito se hará en, 
la Caja general de* Depósitos'' ,;de Madrid 16 en cualquiera da* 
.sus sucursales en 'provincias; .debiendo acompañarse i. cada: 
pliego el documento qtfe acredite'haber realizado el depósito 
Sel modo prevenido en dicha instrucción,.

En caso de resultar dos 6 más proposiciones iguales» s e , 
celebrarán en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda le í  lición abierta en los términos prescritos en la 
instrucción citada» fijándose la primera mejora por lo menos 
en 56 pesetas, y quedando las demás á voluntad di los Imita
dores, siempre que no* bajen de 20 pesetas.

Seré obligación del rematante el satisfacer los derechos 
de inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín ofytal da esta provincia. 1 *;

Almería 24 de Enero* di 1901.=E1 Gobernador» Francisco 
Maldonado Entrena.

M$M§ de proposición. * <■
, D. N. N., vecino d e ....   con cédula personal núm*

d e  clase», enterado del anuncio publicado por el Qoberna
ipr eíf í 1 di '"Álmeria con Hecha... f  :i*é' lis *cohIleÍ.ÓMs y ' »
fnisitos que se exigen para la adjudicación en pública en

asta de los acopios para conservación en el año* lífJO de la 
carretera de Aguilas á Vera, en la citada provincia, se com
promete á tomar,» su cargo la ejecución de los mismos con 
estricta sujeción,» los expresados requisitosj ¿ondíciones, 
por la cantidad d e ...... t i i »"  » -.'í

(Aquí la proposición (|ue se haga," admitiendo1, ó Mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvift lando úüe será*! 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos» escrita e i  letra» 
por la que se compromete el proponente á lá ejecución del 
acopio» así como tuda aquella en que se 1 aláda alguna1 
cláusula,.

' (Fecha y firma del proponente*.) — S 1
—...... ■ - , ,     - 3

Gobierno civil de la provincia 
de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la a ti-1 
sencia de Manuel^y Faustino de los Santos Fuentes, del Ayun
tamiento de Marín, cuyas señas personales se expresan á con-- TI T1T» Ififl fiTt ‘A líl<2 CCS Í!nt!fsnf'lí>rtn mmcin Ae\

hallan en ignorado paradero» encargo* y ruego á todas las Au 
toridades y  demás personas que de ellos vengan noticia se 
sirvan participar á este Gobierno civil cuanto Ies conste acer
ca de su residencia, con el fin de que bu hermano Gonzalo 
pueda acreditar la ausencia de aquél tos y producir á favor de 
éste la excepción que establece el art. 69 "del reglamento de la 
ley de Reoliitaixilento. '

Pontevedra 5* de Noviembre de 1900. s=El Gobernador, Juan 
Menéndes Pidal.

Sedes fue m cite*.

Del Manuel,, edad veintiocho años» estatura regular, pelo 
negro, ojos castaños, cara redonda, nariz regular» color mo
reno*» señas particulares ninguna*

Del FauatifOj, enad veinticinco *ños, estatura regular,, 
pelo* casi» i  o*», ojus ídem» cara larga, nariz regular, color Man*,, 
eo, señaá pi^ótü&tes'itinguna. 872—M ; i

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a
de Cáceres.

Secci ón de Propiedades.

El día 21 de Febrero próximo, á las diez horas» tendrá lu
gar ¡*a tercera' subasta,, doble y simultánea, del aprovecha
miento* de LÓOO, pinos' maderables del. monte Pinar de More
no, término municipal de Talayuela, bajo el tipo de 15.100 
pesetas y demás condiciones que sirvieron de base á la pri- 
:ipfiroi»;publlcad,as en la Gaceta, de Madrid correspondiente 
mi día 24 de Junio de 1900» excepto las 12 y 17, que por acuer
do de la Dirección general de Propiedades de fecha 24 de 
Agosto último quedan modificadas en el sentido y forma que 
á continuación se expresará, cuyos pliegos estarán de mani
fiesto en la Alcaldía de Talayuela y en la Sección de Propie
dades de esta Delégación de Hacienda, donde habrán de veri
ficarse aquéllas.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado durante la 
primera media hora después de abierta, en papel de la cla
se 12.a, con arreglo al modelo que á continuación se formula.

Cáceres 30 de Enero de 190L=E1 Delegado de Hacienda, 
Manuel Miras Miras.

Modelo de proposición.

D. N. N.» vecino d e  y habitante en .... , enterado del
anuncio publicado en el núm..........de la G a c e t a  d e  .Ma d r id
correspondiente al d ía  d e    sacando á pública subas Da
el aprovechamiento de 1,000 pinos maderables procedentes 
del monte Pinar de Moreno, perteneciente al sesmo de Piasen- 
cía y sito en el término de Talayuela, se compromete á tomar 
á su cargo el citado aprovechamiento» con estricta sujeción 
á los requisitos y condiciones estipuladas, por la cantidad
d e  (la cantidad deberá expresarse en letra, con relación
á pesetas f  céntimos; advirtiéndose que en otro caso será des
echada lá ípfbpós!ei*ón)t

Reforma introducida en las condiciones 12 y 17
’ que se citan.,

■. Sé ■ practicarán: tanteos» contadas y marqueos en blanco 
cuantos solicite, el rematante de los productos» siempre que 

1 é&tóe no exfeédán de cuatro, debiendo practicarlos el personal 
• fie la Sébbíóh; 'facultativa de Montes tan pronto se reciban las 
-solicitudes* Todos los residuos 'y" despojos de la 'corta serán 
destruidos por el fbego en sitios apropiados al monte*.

—d :

Delegación de Hacienda de la provincia
d e  J a é n .

v Ha .̂ieji4P» éUÍPido .extravío, - e i . resguardo del depósito de la 
" 'tercera parte del 80 por 100 de Propios» constituido en esta 

sucursal en 17 de Enero de 1887» bajo los números 44 -de ,áen-. 
litada y 27 de registro de inscripción» á favor del Ayunta
miento ^e, §tra|tü Tpmé. (Jaén), importante 7.800 pesetas 58 
céntimos; di conformidad con lo que determina el art. 41 del 
reglamento de la Caja gen eral1 de Depósitos de 23; de Agosto 
de 1893, se hacq pftbtfco pojr rmedio del presente anuncio en 
este periódico oficial la pérdida mencionada» y transcurridos 
que sean los sesenta días sin 'reclamación de tercero» se ex
pedirá nuevp fp gn a rio  por duplicado al indicado Ayunta
miento», quedando nulo y sin ningún valor ni efecto el men- 

1 eíonado anteriormente. . . < .
: * Jaén 28 4® Bnero de 1901. = E l Delegado de' Hacienda»
A  S.» Federico Él Santamaría** - ' 366—M

, ,P j - * ? ¡ ....r.
D elegación  d e  H acien d a  de  la  p rov in cia d e  L e ó n .

Pliego de condiciones á que tía de sujetarse la subasta para  
i la publicación del Boletín pficíal de Ventas de Bienes Na- 
1 cionales en la tyrovtmiq, dé} León* que ha de tener lugar 
(el aía Í4 d f  Marzo, á ígs opee, en el despacho de la Dele
gación de D adeudé, bájo las bases siguientes:

,1.a El rematante quedará bblígado á publicar el Boletín 
oficial de Veiitas dé Bienes Nacionales por el tiempo de cua
tro ^ños»Ánsertandp e^élJodos los anuncios de subastas de 
fincas que" radiquen en la provincia y los arriendos de las 
mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones 
superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes Naciona
les pcir lo que m refiere ó Ventas, no injertando en él otros

anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado»
2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 

anuncios á los originales que se le remitan por la Se cción da 
Propiedades de la Administración de Hacienda de la provin
cia» siendo responsable de cualquier error de imprenta q ue S8 
cometa y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

8.a Será de cuenta del rematante el papel necesario piara 
Ja impresión del Bmetín, no podiendo usar otro que el iJ® 
tina ó mano» con exclusión del continuo, de las mismas di-* 
mensiones que el del pliego común del sello y de igual cali~ 
dad que el que estará de manifiesto en la Sección de Propie
dades*

4.a El tipo de letra que se emplee en la impresión será del 
grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en ei Boletín dentro 
de ias veinticuatro horas de la entrega de ios origina Jes, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a . El número de ejemplares que ha de tirar el editor á 
precio de contrata será el de 300, que conceptúa necesarios la 
Sección de Propiedades» y caso de. necesitar algu o más, á 
propuesta fundada de la misma, se le abonará al precio de 
contrata»

7.a hi el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél lus perjuicios que por este hecho se originen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista,

8.a* Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precios qüe resulte entre ésta y la anterior, si 
fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ningu
na clase en el caso contrario, de conformidad con lo que so
bre este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones 
formárán parte integrante de este pliego en cuanto en él no 
se halle previsto y sea aplicable al caso. Todas las responsa
bilidades que por cualquier concepto sean exigíbles al con
tratista, se harán efectivas por la vía de apremio y procedi
miento administrativo que prescribe la vigente ley de Conta
bilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y cumpli
miento del contrato se susciten entre el contratista y la Ha
cienda, se resolverán por la vía contencioso-admm<str&tiva* 
después de apurada la administrativa.

9.a La fianza de que trata la condición 7.a consistirá 
en 250 pesetas, que se consignará en la Caja de Depósitos, en 
metálico ó en valores del Estado al precio de cotización que 
marcan las disposiciones vigentes.

10 Para 'presentarse como lidiador en la subasta, han de 
consignarse precisamente 100 pésetos,jacreditándolo con el 
corre^pondienté resguardo, que será devuelto á los interesa
dos, con eicluslóh del mejor postor^ a quien se le retendrá 
ínterin se apruéba el remate por la Dirección general, y llena 
el adjudicatario lá condición qué precede.

11. No sé admitirá postura que exceda de 8 céntimos de 
peseta pbf cada pliego dé impresión, tipo por que se saca á 
subasta.

12. ^Las proposiciones sé harán en papel sellado de ía cla
se 11.a, sin qué contengan raspaduras ni enmiendas, y deben 
presentarse cerradas con sujeción al modelo que se inserta á 
continuación, acbinp&ñándo el documento que acredite la 
consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. Se recibirán proposiciohes por media hora 
más de la en que se dé principio al remate; transcurrida so 
dará lectura á los pliegos cerrados, declarando, provisional
mente y sin perjuicio de la aprobación superior, como mejor 
postor al que lá suscriba más ventajosa.

13. En el CáSo de que réshltéñ dos 6 más proposiciones 
iguales, se celebrará nuevamente entre sus autores segunda 
licitación oral poí éspácio de Un* cuarto,¿¿ hora, adjudicán
dose remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por 
la Superioridad, y notificada ál^contratista la adjudicación, 
se otorgará por éste la correspondiente escritura dentro del 
término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Gaja de la Delegación de la provincia en los 
términos que previene la Real orden de 11 de Febrero de 1858.

15. La subasta tend.rá lugar en el despacho; de la Delega-- 
ción de Hacienda de la provincia, bajo la presidencia del se
ñor Delegado, en el día y hora señalado, con asistencia del 
Sr. Interventor de Hacienda, el Sr. Abogado del Estado, el 
Jefe de la Sección de Propiedades y Notario de Hacienda.

16. El contratista del Épletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscripciones al ¿precio que le convenga.

17. La publicación deí Boletín oficial de Ventas no impe
dirá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
MAdrid ó en los Boletines oficiales de la provincia, siempre 
g[ue se considere conveniente.

18. Los derechos de subastas, anuncios en los periódicos 
oficiales, escrituras y tomas de razón serán de cuenta del 
contratista, sujetándose éste, en caso de que faltase al otor
gamiento de aquélla, á lo*que previene el art. 5.° del Real 
decretó de 27 dé Febrero da 1852, relativo á la celebración. d@ 
toda clase de cóntratos públicos.

Modelo'de proposición.

D* N* N., vecíno de .. .M» enterado del anuncio publicado
con fecha d e  y  de las condiciones y requisitos que se es-
tablee m para la publicación ¿e l Boletín oñeial de Venias de 
Bienes Nacionales, m com.proDaete á tomarla á su cargo con 
estricta sujeción á ¿os expresados requisitos y condiciónese 
por el precio de ...... céntimos de peseta por cada pliego de
papel impreso y  de la marca del sellado.

León de Enero de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, En* 
González de la Vega. —m
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Administracion de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

M onopolios.—Defraudación. v.
La Junta administrativa de esta provincia, en sesión cele

brada el lo del actual,, ha resuelto el expediente instruido 
contra D. Segundo Ambarrena por faltas á la vigente ley del 
Timbre, disponiendo que satisfaga la multa de 150 pesetas.

Lo que se notifica á dicho señor par;a su; conocimiento; de
biendo prevenirle que el referido fallo causa estado en la vía 
administrativa, y que en el plazo de tres dias, contados des 
de el siguiente al en que se inserte este anuncio en los perió
dicos oficiales, deberá ingresar en papel de pagos al Estado 
las responsabilidades que le han sido impuestas, y que trans
currido dicho término sin que éste se haya verificado, se pro
cederá contra dicho señor por la vía ejecutiva de apremio.

Madrid 2b de Enero de 1901.=E1 Administrador de Ha
cienda, Valentín Rubio.

Distrito forestal de Murcia-Alicante.
El día 28 de Febrero próximo, y hora de las once, tendrá 

lugar en la Casa Consistorial de C&Iasparra, ante el Sr. A l
calde, y simultáneamente en las oficinas del distrito forestal, 
ante el Sr. Ingeniero Jefe del mi mo, la primera subasta de 
8.800 quintales métricos de esparto de los montes que el Es
tado posee en el termino municipal de dicho pueblo durante 
él año forestal de 1900 á 1901, bajo ei tipo de tasación de 
12.811 pesetas, y con sujeción al estado de aprovechamiento 
y pliego de condiciones facultativas reglamentarias, que es
taran de manifiesto en las oficinas del distrito foresta] y Se
cretaría del Ayuntamiento de Calasparra, para que se puedan 
enterar los que deseen tomar parte en el remate.

Murcia 28 de Enero de 1901.=E1 Ingeniero Jefe del distri
to, José María Escribano Pérez.

J u n ta  administrativa del Arsenal 
del Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca.á pública subasta el 
suministro de las jarcias de alambre que puedan necesitarse 
en este Arsenal desde el 1.° de Julio próximo hasta el 31 de 
Diciembre de 1903, bajo los precios tipos que expresan las ta
blas unidas 1 expediente y con sujeción al pliego de condi
ciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la 
Comandancia general de este Arsenal y en el Ministerio de 
Marina.

Dicho acto tendrá lugar ante 1* Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente 
en el referido Ministerio de Marina el día y hora que oportu
namente se anunciarán en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletines 
oficiales de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente la cédula personal y un documento en que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, 
ó en sus sucursales de provincias, la cantidad de 400 pesetas 
en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al 
tipo establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 
y 12 de Diciembre de 1881, y Real orden de 1.° de Septiembre 
de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique él rema
te, deb-rá imponer como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos, ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 800 pesetas, bajó las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
dos al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en con cédula
personal núm. ...... en su nombre (ó á nombre de D. N, N.,
para lo que se halla competentemente autorizado), hace prén
sente que, impuesto del anuncio inserto en la Ga c e t a  de
M a d r id , núm   de tal fecha, ó en el Boletín oficial de la
provincia d e    de fecha    y pliego de condiciones para
contratar el suministro de la jarcia de alambre que pueda 
necesitarse desde 1.° de Julio de 1901, ó desde que se firme la 
escritura, si ésta tiene lugar después de dicha fecha, hasta el 
31 de Diciembre de 1903, se compromete á llevar á efecto el 
servicio con estricta sujeción á todas las condiciones conte
nidas en el pliego, y á los precios señalados como tipos para 
la subasta en la relación unida al mismo (con la baja de tan
taspesetas y tantos céntimos por ciento) (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público pata conocimiento de los 

qué deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 29 de Enero de 1901. =E1 Secretario, 

Raínón de Viérná. E '

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Presidencia.

JD. Mariano Fernández de Henestro^a y Miofío, Duque de 
Santo Mauro Alcalde Presidente dél Excmo. Ayuntamiento 
de ésta M. H. villa.

Hago saber que el domingo, ÍO del actual, á las siete de la 
mañana, y con las formalidades prevenidas en el cap. VII de 
la ley de Reclutamiento, se verificará en los distritos de esta 
capital y locales expresados á continuación el sorteo de los 
mozos comprendidos en los alistamientos para el reemplazo 
del presente año.

Lo que, en observancia del art. 55 de la ley citada y el 43 
de su reglamentó, se anuncia para que los interesados, sus 
padres, protutores, parientes cercanos, apoderados ó perso
nas de quienes aquéllos dependan, concurran á presenciar el 
acto si lo estiman conveniente.

Madrid 3 de Febrero de 1901,=í)uque de Santo Mauro#

Distrito de Palacio, — Barrios que comprende: Alamo, 
Amaniel, Arguelles, Bailón, Conde Duque, Florida, Legapi- 
tos, Platerías, Quiñones y Ve^gara.—Local donde se verifica 
el sorteo, Reyes, Instituto del Cardenal Cisneros, aula núme
ro I.

Distrito de la Universidad.—Barrios que comprende: Co
lón, Corredera, Daoiz, Dos de Mayo, Escoria], Estrella, Pez, 
Pizarro, Pozas y Rubio.—Local donde se verifica el sorteo, 
plaza del Dos de Mayo, Escuela Modelo.

Distrito del Centro.—Barrios que comprende: Abada, Are
nal, Bordadores, Descalzas, Espejo, Isabel II, Jacometrezo, 
Postigo, Puerta del Sol y Silva.— Local donde se verifica el 
sorteo, Tenencia de Alcaldía, Salud, núm. 6, principal.

Distrito del Hospicio.—Barrios que comprende: Barco, Be
neficencia, Colmillo, Chamberí, Desengaño, Fuencarral, Her
nán Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Valverde.—Local donde 
se verifica el sorteo, Fuencarral, 84, Hospicio.

Distrito de Buenavista.—Barrios que comprende: Alcalá, 
Almirante, Belén, Caballero de Gracia, Libertad, Montera, 
Plaza de Toros, Reina, Salamanca y San Marcos. — Local 
don ie se verifica el sorteo, Casa de la Moneda, salón de sor
teos de la Lotería Nacional.

Distrito del Congreso.—Barrios que comprende: Angel, 
Carrera, Cervantes, Cortes, Cruz, Gobernador, Huertas, Lobo, 
Príncipe y Retiro.— Local donde se verifica el sorteo, Tenen
cia de Alcaldía, Costanilla de los Desamparados, 15.

Distrito del Hospital.—Barrios que comprende: Atocha, 
Ave María, Cañizares, Delicias, Ministriles, Olivar, Primave
ra  ̂Santa Isabel, Torrecilla y Valencia.—Local donde se ve
rifica el sorteo, Colegio de San Carlos, au>a núm. 1, A to 
cha, 104.

Distrito de la Inclusa.—Barrios que comprende: Cabestre
ros, Carayaca, Comadre, Embajadores, Encomienda, Huerta 
del Bayo, Peñón, Peñuelas, Provisiones y Rastro.— Local 
donde se verifica el sorteo, Escuela especial de Veterinaria, 
aula núm. 3, Embajadores, 70.

Distrito de la Latina.—Barrios que comprende: Aguas, 
Arganzuela, Calatrava, Cebada, Don Pedro, Humilladero, 
Puente de Toledo, Puerta de Moros, Solana y Toledo.—Local 
donde se verifica el sorteo, Calatrava, 29, principal, Colegio 
de niños.

Distrito de la Audiencia.—Barrios que comprende: Carre
tas, Cava, Concepción, Constitución, Estudios, Juanelo, Pro
greso, Puente de Segovia, Puerta Cerrada y Segovia.—Local 
donde se verifica el sorteo, Salón de Subastas, Imperial, 10, 
segundo.

Ayuntamiento constitucional de Respenda 
de la Peña.

D. Tomas Luis García, Alcalde Presidente del expresado 
Ayuntamiento.

Hago saber que en el alistamiento de mozos de este dis
trito formado para el reemplazo del Ejército en el año actual 
ha sido incluido, como comprendido en el caso 5.° del art. 40 
da la ley de Reclutamiento vigente, el mozo Evaristo Paz del 
Río, hijo de Ignacio y Cándida, que nació en el pueblo de 
Fontecha^de este Ayuntamiento, en 26 de Octubre de 1881; 
los padres, según ntecedentes, son naturales de Villalmán, 
con vecindad por algún tiempo en Sahagún, provincia de 
León, é ignorándose tanto del mozo como de los padres su 
actual residencia, datando su ausencia de más de diez años, 
se le cita por el presente edicto, que se insertará en la Ga c e 
t a  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia de Palencia, 
para que el día 27 del actual ó sucesivos hasta la víspera del 
día en que ha^deqnedar definitivamente cerradas las listas 
comparezca en la Sala Consistorial á la hora de las diez; 
pues de no verificarlo se acordará su exclusión, según la re
gla 4.a del art. 88 de la referida ley.

Responda de la Peña 19 de Enero de I901.==Tomás Luis.
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Ayuntamiento constitucional de Soria.
D. Santiago Ceberio Izquierdo, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza, para que inme

diatamente comparezcan á esta Alcaldía ó persona que los 
represente, por haber sido comprendidos en el alistamiento 
de esta ciudad para el reemplazo actual de 1901, los mozos 
Eduardo García de Pablos, Vicente Marín Nieto, Luis María 
del Santísimo Sacramento, Carlos Lampaya García y Benito 
Artigas Arpón, todos naturales de esta ciudad, á excepción 
del último, que lo es de Calahorra, de diez y nueve años de 
edad, y de los qu« hasta la fecha se desconoce el paradero.

Por lo tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares 
se sirvan indagar el paradero de dichos mozos, y caso de ser 
habidos procedan á ponerlos á disposición de mi autoridad.

Soria 17 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, Santiago Ceberio.
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Ayuntamiento constitucional de Tudela  
de D uero

El mozo Segundo Alonso Flores, que nació én esta villa el 
28 de Marzo de 1881, hijo de Isidro, natural de Trigueros del 
Valle, de esta provincia, y de Isabel, que lo es de Valladolid, 
corresponde ser alistado para el reemplazo del Ejército del 
corriente año, y como faltan*de -este distrito municipal desde 
hace más de diez años, é ignorándose el paradero de todos 
ellos, á pesar de las gestiones practicadas para averiguar su 
residencia, se cita y requiere á dicho mozo y á sus padres, 
curador ó representante, para que el día 27 del corriente, mes, 
á las nueve de su mañana, y en todo caso hasta el día 9 del 
próximo mes de Febrero, se presenten en este Ayuntamiento 
á exponer lo que les convenga respecto del alistamiento ¿e  
dicho mozo en el de esta población, de donde es natural, éon 
arregló al caso 5.® del art. 40 de la ley, y de haber sido alista
do en otra localidad, á que con más derecho deba pertenecer, 
por razón del tiempo de su residencia en ella, lo manifiesten 
así dentro del plazo anteriormente señalado; debiendo adver
tirles que de no hacerlo les parará el perjuicio que hay a 
lugar.

Tíldela de Duero 15 de Enero de 1901.=E1 Alcal.de, Tomás 
Presencio. 288—M

Ayuntamiento constitucional de V illacidaler 
de Campos.

D. Domingo Hermoso Garrido, Alcalde constitucional de 
esta villa de Villacidaler. —

Hago saber que, en conformidad á lo dispuesto en el or
den 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento v  Rapmrfiazo del 
Ejército, ha sido com prendí^ en el ^^amie^nfo S a d o  en 
esta Villa, para el corres^ ü¿|e^Q d0j a^0 acf;ua}> Q\ mozo
Benito Fernandez onlltana} hijo de Francisco y Pilar, nacido 
el o í  de ^  é ignorándose su actual residencia, así

como la de sus padres, cuya ausencia data de más de diez 
. años, se le cita por medio del presente edicto, que se inserta- 
: rá en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oñeial de esta provincia, 
i para que á las diez del día 27 del corriente mes comparezca 

en la Casa Consistorial al acto de la rectificación de dicho 
alistamiento; pues de no hacerlo así se acordará su exclu - 

, sión, por analogía á lo prevenido en la regla 4.a del art. 88 de 
I la mencionada ley.
| Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades que ten

gan noticia de dicho mozo y sus padres lo participen á esta 
Alcaldía á los efectos oportunos.

I Villacidaler de Campos 15 de Enero de 1901 .¿^Domingo
I Hermoso. 293—M
|  _____

Alcaldía constitucional de La Unión.
D. Juan Martínez Martínez, Alcalde accidental de esta 

ciudad de La Unión. . . . . . . . .
Hace saber que habiendo sido comprendido® en el alista

miento formado en esta ciudad para el reemplazo de l Ejérci
to del año actual, conforme al caso 5 0 del art 40 do  la ley* 
los mozos que á continuación se expresan, así como Gus pa
dres, unos y otros en ignorado paradero, se cita á estaos inte
resados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar 
ante el Ayuntamie to en su Casa Capitular, á las diez horas 
del día 27 del actual, por sí tuvieren que hacer alguna i  ecla- 
mación; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Antonio Amó Fernnndez, de Francisco y Rosalía,- 
Antonio Baños Martínez, de Pedro y Petronila.
Alfonso Cánovas Montes, de Alfonso é Isabel.
Asensio Olor Martínez, de José y Juana.
Agustín Conesa González, de José y Juana.
Antonio Fernández Ruiz, de Francisco y María.
Antonio Franco Velázquez, de Alonso y Nicasia.
Antonio Gutiérrez Fuentes, de José y Gabriela.
Angel Jiménez Guillen, de Antonio y Rosa 
Antonio García Carrascosa, de Epífanio y Josefa.
Antonio García Cayuela, de Hilario y Antonia.
Andrés Guillén Vinder, de Ginés y Tomasa 
Antonio Larios Fresneda, de Francisco y María. ‘
Antonio Llobregat Gallardo, de Federico y María.
Antonio Martínez Cruz, de Antonio y Antonia.
Antonio Martínez Pérez, .de Manuel é Isabel.
Antonio Martín Zamora, de Juan é Isabdl.
Antonio Martínez Gómez, de José y Juana.
Angel Montoya García, de Antonio y Ana.
Aureliano Torres Requena, de José y Eudosia.
Antonio Vidal Sevilla, de Ginés y María 
Bibiano Couna Martínez, de Manuel y Vicenta.
Bernardo Eustaquio, de padres desconocidos.
Bernardo García Cánovas, de Pedro y María.
Bonifacio Guillén Marín, de Eleuterio y Encarnación. 
Bartolomé Sánchez García, de Alfonso y María.
Clemente Correa Molina, de Fernando y Juana.
Casimiro Jarque Jorri, de Santiago é Isabel.
Cecilio López Marín, de Pedro y María.
Cristóbal López Iborra, de Antonio y Ana.
Carmelo Luengo Fernández, de Vicente y Pascuala.
Diego Sánchez Victoria, de Juan y María Antonia,
Emilio Alonso Ibáñez, de Pedro y Juana.
Enrique Maldonado Illán, de, Antonio y  María.
Emilio Martínez Péie?, devTonaás y Encarnación.
Eugenio Sánchez Villegas, de ¿oaay Carmen.
Francisco Almagro. Marín, de Francisco y Josefa. 
Francisco Calderón .Yedra, de Felipe y  Rosa.
Francisco Escobar Villegas, de José y María.
Francisco Flores Hernández, de Francisco y Francisca. 
Federico Fernández Fernández, de José y Carmen. 
Francisco García Sánchez, de.Juan y  Ana,
Francisco Gutando García, de Francisco é Isabel. 
Francisco Góngora Hidalgo, de Manuel y María.
Francisco García Manresa, de Miguel y Josefa.
Francisco López Rosalén, de Pedro y Rosario.
Francisco López Sánchez, de José y Trinidad.
Francisco López Martínez, de Juan y Dolores.
Francisco López Ruiz, de Damián y Josefa.
Francisco Martín Manzanera, de Francisco y Olalla. 
Francisco Madrid Martínez, de José y Francisca.
Francisco Martínez Aparicio, de Francisco y Josefa. 
Fermín Muía Corvalán, de Antonio é Isabel.
Fernando Oüver Gilavert, de Francisco y Angustias. 
Francisco Orenes García, de Pedro y María.
Francisco Pérez Fernández, de Francisco y María. 
Francisco Robles Jiménez,, de Francisco y Teresa.
Francisco Rodríguez Escribano, de José y  Antonia. 
Fulgencio^illar,, de Micaela.^
Ginés Conesa Hernández, de Ginés é Isabel.
Ginés García Franco, de ¿osé y Antonia.
Jerónimo Mondéjar Sánchez, de Joaquín y María. 
Guillermo Rull Moreno, de Francisco y Ana.
Gabriel Sánchez Rodríguez, de Manuel y María.
Jerónimo Sánchez Viñas, de José y Josefa.
Ginés Sánchez Acosta, de Ginés y Encarnación.
Gregorio Tortosa López, de Pedro y Juliana.
Ginés Vélez Roca, de Juan y Gertrudis.
Gabriel Zapata Alférez, de Antonio y Encarnación#
Juan Alcaraz García, de Juan y María.
José Avila Pérez, de Damián é Isabel#
José Auñón Serrano, de Antonio y Angela.
José Alcaraz Madrid, de ¿osé y. Antonia.
José Ballester Sánchez, de?Francisco y Flora.
Juan Berruezo Zurito, de José é Isabel.
José Ballester López, de José y Dolores.
José Barrios Aparicio, de Miguel y  María.
José Bullones Gómez, de Antonio ó Isabel.
Juan Cárceles García, de Juan y Encarnación.
José Cuesta Andreu, de ¿uán y  Josefa,
Juan Clemente Rubio, de, ¿uapqy Agustina.
José Caro Martínez, de ¿osé é Isabel.
José Cervantes Martínez, de José y Catalina.
José Cervantes López, de José y Valentina.
José Campillo Martínez, de Fernando y  Florentina* 
JuamEscamilla Carretero, de*Juan y Rosario.
Juan Enciso Martín, de Francisco y María,
¿osé Fernández Sánchez^ de Juan y María,
Juan García £fánchezf de Juan y Ana.
José Gómez Frías, de Matías é Isabel.
José Gutiérrez Cruz, de José y María,
Juan Guillén Solano, de Miguel y Susana.
José García García, de Miguel y Luisa.
Julio Garcfia Plazas, de Juan y Matilde.
¿osé García Escobar, ¿s Salvador é Isabel.
José González Salmerón, de Juan y Encarnación,
José Gambín Pérez, de Matías y Jerónima,
Julio González González*..de Pedro y María.
Juan García Piqueras, de Juan y Magdalena.
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,t Jorf Forrera Rodríguez, de.Diego é Isabel, #
* Jo sé  B e rn w fa  Pérez» de Antonio* y Encarnación,

* Ju an  tacas Foates, .de Fernando y Francisca, 
te José, Lozano Gómez, de Alfonso qIsabel.
.,Ju an  León López» de José y Josefa*
, ( Juan López Soto» de Diego y Juana»

Juan Morales Alcaraz, de Francisco y Remedios,
,, Juan Martínez Trifilo, do José y Encarnadiín.

Juan"Moreno Huertas, de Juan y Catalina.
' José Martín» Rodríguez, de Miguel y María,
. Juan Martínez Martínez, de José y Margarita,

!t ■ José Morales Rodríguez, de Andrés y Leonor.
Juan Martínez García» de Antonio a Isabel.
José Méndez Peareo, de Ginés y María»
Juan Muño* Pintor* de José y Juana. # .
Joaquín' Muía Fardo, de'Félix y Antonia, ^

* José Mascar re 1 1 Martínez, de Domingo, jt t h n a .
* • -jo¡ié N*v*tfío Ramírez, de José y Francisca.

Juan  Oliva Conesa, de Juan y Ana.
‘-José Olmos Martínez, de Antonio y Ana.
-  Jonqulo París. Alareón, de Antonio y Flora.
l-José ♦Pomares Siiírei, de Enrique y Catalina.
• Jtfan Pérez López, de Juana.

- Jd,«s Pican Dentall, de José y Dolores*
-  iJosé^Pér» Moitoya, de Miguel y Rosa.
"*.'JotePérez Gomalei, da José y liaría.

■̂‘JuairPitidal Ideguf, de José j  AaeeQaion.
" ’Joeé R^jasiOcafia», de Mariano é Ieebel.

Juan Rubio Horras, de Gabriel y Magialin»*
Jm.Bé Rodrigue» Fwmtaa, de Bantiapo 1 Clara.
José Rodrigues Heredia, de F,ranuibeo y Josefa*
Jote Re fes Quetedo, de Gabriel y ba adora.
Jote Antonio Salas Zapata» de Alejandro y JpM*
Juan Sedaño Ruis, do Antonio j.Doiores.
Jote Sanche» Aooata» de Fulgencie títobel.
José Swntihea Pérez, de Luis j  ^©unción.
Jo  quín V te loria, iS me bes, de A o to flio y \ icen fea*
Lute Gemía Oraeo, de Pedro y Carmen,
Lucas Lariosr Arcas» di* Gmis j  Carmen*
Lurensu Etobi Rui», de José | Marta.
Miguel Amador Pérez; de Antonio é Isabel,
Mariano.Glomante Montesinos, da J»se I  Cpnc#PQlon. 
Manuel Juerroa García, de Manuel jr .Crimina., r 
Manuel López Mo®tes, de Cristóbal y» Encarnación,
Manuel Lipes Santiago, de Francisco y. Josefa.
Manuel LioneB Mas» de Mariano y Petra.
Miguel Llamas Fernandez» de Franciaoq y Juana.
Mariano Martínez Alfa dalejo, de Lorenzo y Mena.
Miguel Martín Ramos, de, Manuel y Mercedes.
Miguel Ortii López» de Francisco y Bárbara. :
Manuel Pérez Mulero, de Pedro y Josefa»
Mariano Ruia.Llpret, de Juan y Josefa.
ligufti Sárehe* Fuentes, de José y Rfmedios. ¡
Migue! Sánchez Barcelona, .de Juan y  Ana.
Manuel Bamper Suarez, da y  icen te y Elisa.
Mariano T i troteo Vrtcárcel, de Cayo y, Concepción. 
Manuel Vicente Garrón, de José y % Antonia. ;
Pedro nndreu Oeldrán, de Diego y Mariana.
Pedro CarrilloMartimezr.de Juan y Josefa,
Pedro*' Garda G«t dejóse; y ■ Jetónmaa.
Patricio González Sánchez» de,Roque y Carmen.
Pedro Gómez (fecte, de José y Ana,
Pedro Pérez Noguera, de Francisco y Gdnesa.
Pitera* Huí* Martínez, de Ginés y María.
Rafael Balsajobre Martínez, de José y Lorenza.
Ricardo García pascual, de Sebastian y María.
Ramón Gómez Martínez», de José y Catalina»
Raimundo, Manzanar es Aguilar, de Manuel yr Josefa. 
Simón- Arroye^Berruezo, de José' y María.
Sal factor Garre Garre, de, Felipe y Cristina.
Salvador Garda. Gutiérrez». do Ginés, y ̂ Dolores.
Santiago Martínez García,, de Raimundo é Isabel.
Santiago Rodrigue» Rodríguez; de Francisco**, y,.Ramona. 
Teodoro Martínez Atañese, de, Antonio y María»
Víctor Abenza Díaz, de»Vfetoj;iano«y Ana, ,
Vicente Escribano»N» var^o, 4© José y Josefa.
Vicente Puertas Pino*» da Vicente y Antonia. t
Yictu^íapq Ruiz G «©raerá» de'Victoriano A Isabel. r■;
Zacarías", Mqrtínee Posta* de Celestina y Catalina.
La U&tóu!5 de. Bnerofete JOQl.^J'MmM&rtínez. ,

-   '"v" ' te;203r~M ,¡

A 1 e ¿ d k i í c o mstiisseJonal d e .'M au d v a , :;

.Por el ..pvespníe se cita y  llama á los.znozps. 4® ©stanatii- 
ralezn Manuel Fuentes Ramos, hijo* de José jr Ana; Sallador 
ja r c ia  Carrasco, de Eugenio y María; Autopio Ctandechena, 
 le  Martin é Inés; Juan Nüñez Romero, de Gonzalo y Brígi
da, y Pedro* hijo de la Iglesia;, %s ,eu a lea. nacieron en el a lo  
■de 1881 y están «Atetado© en el i|e«©ta lilla  para el reempla
zo del Ejército delpresente «ño, qon el fin f de fie» concurran 
dación de sesionesde asta-Cafa Capítplar el, ultimo* domin
go del corriente mes» é apa eldíp.27* k las Hez de su m ala 
®a, ral acto de IA wctilpacióp d*$l dfet*IlitentQ,A' ó* justifiquen 
ttftar incluidos en el de oteo pueblo.

A da ?ez,se Ies hace saberque el segundo domingo' del 
mes de Febrero tendrá lugar el porteo como > previene el ar
tícu lo ®  de la ley» y la «ropera da ©site día el cíeira definitivo 
del alisto miento; y por último, m fe1» rmtilfeA <pia la declara
ción y clasificación d© soldados »ó fqnflqara,»©! .primer do
mingo del mes de Marzo próxiniq, opmo prcváaaael ant. 91 y 
siguientes de la' misma, cqjqmiwndófeBi m  dejan, de tponcu- 
rrír ó los actos expresados cp i lasr r^fpon»abití(tede& consi
guientes.

Al propio tíemppr etuppzeq |e Jos Bree. Alcaldes en 
caya localidad m encuentre al^pite dfe dícfeaa individuos lo
partícipe a esta Alcaldía,,niapifestendó VLSnAftUan á no in*- 
clnidos en sus respectí^0s*alfetemírate®.

Manílva 11 de Enero de .19(?L^E1 A tenla accidentali Pe
dro Montero*, ’ 265—M

itlc u ld ííi»  eoE i^ titu fíB ftn al d e  i S a r b e l l a ,

D, Juan Fernández Relón, Alcalde con^iLtiiclonal de esta 
ciudad.

Cumpliendo lo dispuesto en el arfe, 47 de la ley de Recluta
miento vigente, se cita, llama y empieza á fes nacidos.en esta 
población en el año de 1881 que á continuación se expresan, 
cuyos paraderos se ignoran* para qm  se presenten- personal
mente» 6 representados en debida forma, en estas Casas Capi
tulares el día 27 del corriente, á la® diez» emque tendrá efecto 
la rectificación del alistamiento del actual reemplazo,' á fin 
de nch m ^r  la exclusión á-que puedan tener derecho, ó-la in
clusión ó exclusión de otros mozos; en,la inteligencia que la 
« M c a n f ú  fifrvo fi fi a í t ¿ r  &fi tit.nfpión Hft Ir» fi ri ifinadn fin a!

níMcnlo <fí de la expresada ley, y que de no verificarlo les pa
rará e: perjuicio a que haya lugar.

Sentires & te  w»m.§4i los padres y fecha del natimúnto.
1. f francisco García Gonaátes, hijo de .Cristóbal y María;

nació el 30 de Eaero de 1881. t -
2. , Juaa Galán Obleas, hifo de Juan y Antonia; Daciú el 5

d© Febrero'dé-1881* „ __ , , t, .
3   José Liop Baltoster, h ija  de José y Mana; nació el 11 de

Febrero1 dqTBSl. ,  *
4, Joaquín de Ja Iglesia, presentado por Jerónimo. Rodrí

guez Acebedo; naoió el 24 de Febrero de 1881» ,
5, Pedro* Pérez González, hijo de Antonio y Antonia; nació

«1 "*21* idir Mano de^BSl, .
6 , i Juan Raqmro.-Becerra, hijo de,Tomas y Josefa; nació 

«leí 25 de Marzo dé'*1881»
7» Antonio Agüera Gallardo» hijo de José y*María; nació 

el 17 de Abril de J 88L .
8. i Vicente Rui» Sanche^ hijo de Antonio y Mari a ; , nació 

el 28 d© Abril de 1881.
9. Jote Merche u Guzm«nf Mjo do Diego y Josefa; nació 

el 18 de Mayo de 1881.
10. .Blas García Duarte. hijo ée Ildefonso y F an cisca ; nn- 

cióbl 22 de Mayo de 1881. # t
11. José Ciriacci Bernabé de la Santísima Trinidad; nació 

el 18 de Junio de 1881.
12» Autor te Gómara Donoso, hijo de Antonio e Isabel; 

naci ó«el 19 de 4I«ij i o de 1881. . .  _ _ é.
18. -Diego Lófieis, Gómei, hijo de Juan y Ana; nació el Id 

de Julio de 1881.
14. - Francisco-Oria Bonilla, hijo di José y Josefa; nació 

él 30 de Agosto do 1881. B ^ _  _ _ . .
Ib, -José Baster Rodriguen* h jo  de Bu Julio yHona-Isabel; 

m^ió ©1 IJod© Septiembre de 1881.
i 16 i Antonio López O&maeho, hijo de Antonio édsabel; na

ció el 8 de Septiembre de 18*81.
17. Antonio Mañera Fernández, hijo* de Juan y l i ta ;  nació 

el 14 ,*eta Septiembre de 1881. >
10, Juan Moya no Gal í ano, Rijo 4© * Antonio, y Ana; nació 

el IB de Septiembre de 18BL m ,
19 Antonio María Rafael de la Santísima Trinidad,* pre~ • 

sentado por Francisco Pérez, nació el 28 de Septiembre i© 1881.
20. Bernabé Gamaeho Moyano, hijo d© Antonio y Ana; 

nació el 9 de Octubre de 1881. j
21. Jusé VíudaFérez, hijo de Saturnino y Nicolasa; nació i 

el 25* d*e Octubre de 1881. „!
22. Jusé Luc^s Bernabé, hijo de la Iglesia; nació el 18 de j 

Noviembre de 1881. i
23. Fren cisco López Romero, hijo de Francisca ;y ...María; ; 

nació el 18 de Noviembre de 1881.
24». ,An%nio Navarro Jordán, hijo4©'Francisco; y Helores; ■ 

nació él 12  de Diciembre de 1881.
25. José Romero Gastan, hijo de José y Mariana; nació ¡ 

el 21 de Diciembre de 1881.
Rpego á las Autoridades municipales de los pueblos en 

que los individuos antes-relacionados residan, hayan falleci
do ó sido alistados, se sirvan- comunicarlo á este Ayunta- 
miento á io s debidos efectos.

Mnrbella 12 de Enero de L901.=;Juan Fernández Belén.
266-M

A lcald ia  contituc ional M ecerreyres
D. Antonio Diez Alonso, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de la villa de Mecerreyes (Burgos).
H»go saber que habiendo sido comprendido en el alista- 

mientoTverificado en esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la ley de 
Reemplazos vigente, el mozo Germán Diez Burgos, hijo de 
Francisco y de Josefa, uno y otro en ignorado paradero,,se cita 
á estos interesados para el acto de la rectificación de dicho 
alistamiento, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en su Casa Capitular, el día 27 del me© corrien
te, y hora de las nueve de la mañana, por sí tuvieren que ha
cer alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer 
les parará el* per juicio á que hubiere lugar.

»~MeceBreves 3 d© Enero* da •. 1801, =xEb Alcalde* Antonio 
Diez» 1H8-M

Alcaldia contitucional de Mestanza. .
; ,D. Antonio Vallejo y Ruiz,r Al caldeé PresMente; del- Ay un

tamiento*<con sil tu clona 1 de esta villa.
HagObSsber queihebiendoceidotcomprenífiido en- el ''alista

miento'1'Verificado en esta localidad para-el’ reemplazó" del
Ejército del'«ño actual, conforme al núm. 5.°, art» 40 de la 
ley, el mozo Benigno Marcelino Domingo y Jiménez, hijo de 
Juan y Josefa, uno y otro© en ignorado paradero, se cita á 
estos interesados paraje!, aeto-ide la recM icadiiir que • tendrá 
ligar ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día 27 
deímee aetuat, hora las ocho, por sí tuvieren que hacer al- 
guna^reaiamacíóo percibidos que de no-comparecerles-pa- 
MJáwhperjuicio a* que hubiere lugar»
» ,Mestefleáír(jGind«d .Real)' A44euíEmew>.4te^l901vssíAntonio 

la ili jo . f '*:í127^-M

Alcald ia contitucional de M ontem ayor
D..^Pedxo " H l g n e t A l e e l d e  r*coa®tiimcíonal ■■ ■ de 

eiÉtAwilla»'
JgtegOf saber que habiéndose incluido* en-*©Dalí«temiente 

fornaadn en e©te pueblo d*4ía 43 del actual para el reemplazc 
del'iiewito* de este niño, conforme al núm. 5^ del arfe 40 d« 
la ley, ,el mozoJosAMnría Redondo' Espejo; * hijo he Franciscc 
Redon^p Ruiz y de JMArta Josefa *E®pejOí Moreno; naturales 3 
« « n o s  í#  Móntíila, que nació el 17- de Mayo deABSl, sin dudí 
6acontréKn4osB«sue p»dfes/nocídentelmente em este >pueblo,* < 
ignofándo ®e hasta esta fecha el paradero de uno y* otrosí se 
gdn maníLtesta el Sr. Alcalde de aquella ciudad, se cita"! 
dicho mw wfa/eiactO'i'deia rectiieacíón ¡ deLeJietem-femlTo 
que tendrá *¡líi gar el día 27 del que rige, y para el cierrrdefi 
altivo del mís.TW, que se verificará el día 9 de Febrero próxí 
mo, por sí tuviere que hacer alguna reclamación; apercibí di 
que de no compa**©*» sera eliiniiuuio^iefiniti viunemteteeh alie 
tamíento, parándiMe los perjuicios conaj guien tes.

Montemayor 19 d© Enero de 1901.=Pedro Higuera.
'*:í ,-STCtaM.-

Alcaldia contitucional de Motilla  
d e l  P a l a n c a r .

I), Fiancisco Bonilla, AkiGde Piesí dente-del AyuAamkn 
to de esta v illa .,

Hago saber que habiendo sido comprendí v * cd el alista- 
miento9 verificado en esta localidad? para e; :"¡ ¡̂ ••zo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5 ° í0 de la 
ley, los m ozos Anastasio Florencio Moreno T v i y José 
María Pérez Cubas, hijos he Manuel y Hermv n o Ma el .-pri
mero* y el segundo de Martín é Irene, ambos o Koorado pa
radero, se cita á estos interesados para el acto* - e fcctifiea- 
ción, que tendrá lugar ante eL Ayuntamiento, o¿? hh Casa Ca
pitular, al día 27 del mes corriente; y hora de nueve de su 
mañana, por sí tuviesen que hacer alguna mv * rv - ^aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiese lugar. , m

Mo tilla del Palancar 15 da Enero de 1901. i i e, el Te
niente Alcalde, Cecilio Navarro. 2ó8—M

A lca ld ia  con tituc ion a l d e  N á je ra .
D. Gerardo Pérez Garnica, primer Tenienfe K-Jde del 

limo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad ;te Náje-
ra, encargado de la Alcaldía por ausencia deí pmpteKrto.

Hago sater que en el alistamiento ver ti <; ;j»;r este
Ayuntamiento el día 6 de este mes para el vk̂ h »zq del 
Ejército en el año actual han sido incluívo^ lo»-: '© que á
continuación se expresan* por -haber••nacido en tf»sta locali
dad, según* reeulta de los-libros dél Registro -civ.l y de' las 
relacionas parroquiales que se tuvieron prese » a tal
operación; y-como se hayan ‘-'practicado diferentes gestione© 
©& averiguación de la'-residencia"--actual de dichos 1 mozos, 
siendo todas infructuosas* habiendo'-necesidad de citarlos 
para el acto de te rectificación dé-dicho alistamíe:o."o? vyara el 
del sorteo v clasificación "de soldados, que teñí ar en
loadlas 27 de este íneŝ , 10de Febrero y 3 deM^r^o próximos, 
en cumplimiento de lo prevenido en los arti u1 1 \ 77 y 
78 de la 'ley de Reclutamiento,' y 43 y 56 del regh^m- uto*para 
su ejecución, se hace saber por medio de este 5 . h* *a que 
asistan á dichos actos, que tendrán lugar en 11 * Capitu
lar de esta Casa Consistorial, á las horas fij u » > la ley
indicada.

Nájera 16 de Enero de 1901.=Gerardo Pérez»

Nombre y apellidos de: ios mozos.

. José Julián; hijo de María.
Antonio Julián Sánchez Amnisco; >de Froilén y Mariana.

, Atej^ndro Albelda Pascuafe dé Juan y Jacinto.
Nemesio Vals Vázquez* de José y Bonifacifi.
Mariano Cuseurrita Meseguerv de I idefous* ’ la .
Federico Pedro FilábertOíOrfciz, de Federico y / j»ua.
Pablo Ramírez Sáenz, de Eduardo y Socorr»».
Adolfo Mamerto Vázquez López, de Antonio y Dolores.

vAntonioMamerto Vázquez López, de Ánt inio y Dolores.
José A lvarez Saco, de Juan  ̂ Victoria.
Sanfetego Expósito Pascual, deiSantiago y a gu;stiiia^
MfcximilianorMartín Campo, de Enrique y R? : aa.
Domingo Núñez, de Tomasa.
Manuel Gómez Reinares, de Juan y Encarna, 1

. . v7i—M'

A lcald ia  contitucional de Navalperal
d e  P i n a r e s .

D. Juan González Mezquita, Alcalde coBstiíucíonab de 
Navalperai de Pinares.

Por el presente edicto se cita á ios mozon- que livnteido 
comprendidos en el alistamiento dé este pueblo Bernabé Sán 
chez Palomar, hijo de José y MaríaiRosa, y Urbano Martín 
Villavetoe, h i j o P e d r o  yManuela, que naovr( n ¿n  11 de 
Junio y 7  de Diciembre del88L rc®iJectifvamente, euyo ^radeSro 
se ignorapara que eonlparezcan á la réctifieaeiu i deí alista
miento, qué tendrá lugar á las diez del día 27 del actual rúes 
en las Casas Consistoriales de este Ayuntamiento á exponer 
cuanto crean conveniente á su derachdpApercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, de
biendo advertirles qué el- día*® dé Febrero próximo-*6 ‘derra- 
rán definitivatnénfeela® listas.

^NavaljmraFdé Pinares 45 dé-Hnero dé G 901.^Juanj Gon
zález. - ’w)3—M

A l c a l d i a  c o n t i t u c i o n a l  
d e  N a v a r r e t e .  

esta vütede’Navartete/partidóy provincia de Logr Do.
H^go saber queefn elalistainierito de mozos vecificádo en 

la misma para ei reampla2Ío délEjétéitd en el presentéArte-ha- 
sido comprendido Plácidof Aguayo Hulz, hijo ’de Zoilo y de 
Victoriafia, pófihabe^ñácidb én dléháí{ v̂illa él 21 de Juiio de 
1881, y por lé  tanto-, Miallaréé dentro del caso 5 ° del art. 40 
de la vigente ley de Reclutamiento.

Y comohé ignora ei páradefo fieAiféférido rnó^o y el de sus 
padres, se le cita por el presénte para el'acto de rectificación 
del álístáíniéiito, que téhdfá lugar ante el Ayuntamiento- de 
mi presidencia y en su Casa Consistorial, á las diez del do
mingo 27 del actual; pues de no comparecer le parará per
juicio.

Navarrete 15 de Enero de 1901.=Oayo Santaolaila.=Por 
su mandad© ¿ el «Secretario, Flor latino V  elésco.

272—M

. '* ©  -'W ew itia .

D. Francisco Iñesta AldégUéf y Alcalde constitucional de 
esta villa de Novelda.

Hago saber que ignOfandóée ía existencia y par- dar o de 
Mgs&íiMívMuO©' rélacfóhtóos^^áuóhtihuación, según resulta-de 
- las diligencias practicadas al efecto, el Ayuntamiento dé iái 
 ̂preeidefnoia^lr'foiweFéiHistá^teiito’/dê 'teó̂ o.© para elreéin- 
t plazo del alo%Otú^lyteniéM#á'la‘ vísta las" rélaci-ohésvM6i- 
ilídhs dé lo®?Régfátróé Ófvil ry "páíñroquial, resolvió ñó éoin-
Í>rdü4értos‘én%f tó®nte;iYípál*a<'él'icá®’a d éó iistir y étitarlés 
©©fésp^sahBIdMééqhe^híiáréa la ley, acordó citarte© $0? 

medio del presente edicto, que se insertará en el BóieM óyítial 
de Ja  prdvifiéía-’ŷ G-AOE'rÁ ÓÉ MiDRlt>, á fin de que coñéU¥ran 

, á est^sGaéái^Cóhéistorialés desde hoyhasta el 9 del ptóiimo 
mes ¡d& Ffebréfóv én el que ©éy cétratá definitivamente telicho 
alifetátolento, síoMcitandO sh inclúsión.

Antonio Amorós Beltrá, hijo deAhtohio y Teresa.
Antohio NaVárfo^NávafVA, deAFrahéi©Co y Dolores.
Arturo Cuenca Arnat, de Joaquín y María Salud.
>Daniel Crespo Valero, de Ramon y Flora.

. Francisca-Ber-róndlzMirav^-Fra^cisco y Muría,
; José Córbí Gilv deiBlas y Joaquina.

Juan Ayala Navarro, de Antonio y Asunción.
Manuel Ferrándiz Calabuig, de Francisco- y Mereodes»
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Manuel Ruiz Martínez, de Manuel y Josefa.  ̂ j
Miguel Hurtado Guillén, de Francisco y María. \

Novelda 14 de Enero de 1901.=Francisco Iñesta.
271—M í

Alcaldía constitucional de Onil. i
D. Antonio García Bernabeu, Alcalde constitucional de 

festa villa de Onil.
Hago saber que ignorándose el paradero y existencia de 

los mozos Antonio Martínez Expósito, de padres desconoci
dos, y de Ramón Marcelino Juan Vidal, de Salvador é Isabel, 
que por tener la edad prevenida en la ley han sido compren
didos en el alistamiento de esta villa del reemplazo actual, j 
se les cita por medio del presente, á fin de que el día 27 del 
actual, á las diez del día, comparezcan en la Sala Consisto- ! 
rial por sí ó por persona que legítimamente les represente, á 
exponer lo que tengan por conveniente en el acto de rectifi
cación de dicho alistamiento; apercibidos, en otro caso, de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar

Onil 14 de Enero de 1901.=Antonio García. 276—M

A lcaldía constitucional d* O i* ti glicina*
Ignorándose el paradero de los mozos expresados á conti

nuará m, comprendidos en el alistamiento de esta localidad 
para el actual reemplazo, con arreglo al núm. 5.° del art. 40 
de la ley de Reclutamiento vigente, se les cita y requiere por 
medio del presente edicto para que comparezcan ante este 
Ayuntamiento el día 27 del actual, y hora de las diez, en que 
tendrá lugar el acto de la rectificación del alistamiento, á fin 
de que expongan lo que crean procedente acerca de su inclu
sión ó exclusión.

Rogando á los Sres. Alcaldes de los pueblos en que pudie
ra hallarse alistado alguno de dichos mozos se sirvan poner
lo en conocimiento de esta Alcaldía, á los efectos oportunos.

Ortigueira 14 de Enero de 1901.=E1 Alcalde accidental, 
F. Blanco.

Mozos que se citan.
Manuel Torre Freire, hijo de Juan y Rita.
José Seijido Fernández, de Andrés y María Josefa.
Andrés López, de incógnito y Manuela.
Pedro, de padres desconocidos. 275—M

llealilía  consftneioiial de Polanco.
D. José Díaz Laquillo, Alcalde del Ayuntamiento de Po

lanco.
Ignorándose la residencia de los mozos del actual reem

plazo que se expresan á continuación y la de sus padres, se 
les llama por el presente edicto para que comparezcan en la 
Casa Consistorial de este pueblo en las mañanas de los días 27 
del corriente, 9 y 10 de Febrero, más en la del 3 de Marzo, 
fechas en que se ha de verificar la rectificación del alista
miento, el cierre definitivo del mismo, el sorteo y la clasifica
ción de mozos ó declaración de soldados, para que expongan 
lo que á su derecho convenga; prevenidos que de no hacerlo 
les parará perjuicio.

Mozos que se citan.
Manuel Expósito, natural de Polanco, de padres descono

cidos; nació el 6 de Junio de 1881.
Jerónimo Antonio Expósito, natural de Polanco, de pa

dres desconocidos; nació el 2 de Julio de 1881.
Octavio Calixto Expósito, natural de Polanco, de padres 

desconocidos; nació el 14 de Octubre de 1881.
Polanco 19 de Enero de 1901.=V.° B.°=J. Díaz.=El Se

cretario, Luis Bustomante. 280—M

Akahfía eonstituelenal de Portugalete.
Ignorándose si los mozos naturales de esta villa que á 

continuación se relacionan han fallecido ó sido incluidos con 
mejor derecho en los alistamientos de otros pueblos, teniendo 
presente que de las diligencias practicadas por esta Alcaldía 
resulta no son conocidos ellos ni sus padres en esta localidad,

, se les cita á los primeros para que comparezcan ó se hagan 
s representar en el acto de la rectificación del alistamiento que 

ha de verificarse ante esta Corporación municipal, á las once 
horas del domingo 27 del corriente mes, ó en el del cierre de
finitivo de las listas, que tendrá lugar á la misma hora del 
sábado 9 del próximo Febrero; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo en dicho tiempo ni resultar los que vivieren inclui
dos con mejor derecho en otros alistamientos, quedarán suje
tos á la responsabilidad que por la ley de Reemplazo del Ejér
cito y su reglamento se les exija.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y particulares 
que puedan facilitar antecedentes sobre el paradero de los 
mozos, de sus padres, parientes ó representantes lo verifiquen 
por escrito ó de palabra á esta Alcaldía antes del 9 del men
cionado Febrero, á los efectos que correspondan.

Mozos que se citan.
José Sixto Santamaría, hijo de padres desconocidos.
Benito Ricardo Alonso Eguinoa, de Tomasa.
Pablo Joaquín Tejada Martínez, de Cleto é Irene.
Romualdo Alberto Eguid é Ibarra, de Venancia y Do

lores.
Félix Jesús Gamboa Estup, de Félix y Cesárea.
Evaristo Gervasio Lores Gorostiza, de Evaristo y Teo-

Isaac Luis Arapzábal Aquíerapd, de J. Luis y Francisca.
Juan Fernández Prieto, de Ignacio y Engracia.
Ventura Cangas Jáuregu i, de Angel y Juana.
Agapüo Perfecto Vicente ¡3ardón y ü r r a s a , de Andrés y 

EUkStaquia.
Ponato Francisco Zuloaga Aizpurúa, de José María y Ti

móte^.
Francisco Javier Calvo HubijaiAa» de.Quintín y Laqreana-
Cecilio Francisco Roldan y Benito, de Juan y Rafaela.
Bernardo Torreno Martínez, de Antonio y Carolina.
PortugajtetC 15 de Enero de 1901.=.® Alcalde, José de la 

Hormaza. 129—M

Alcaldía eo»ísiJt*wuJimal de C órtugos.
D. José Jiménez Castro Tor!r6*V Alcalde constitucional de 

Pórtu*ros. ,
Hago saber que practicado el álistamputo $6-los mozos

para el reemplazo del Ejército del corriente año, se ha in
cluido en el mismo, por ser naturales de éste, los mozos An
tonio Marín Pérez Rodríguez, hijo de José y María, y Fran
cisco Marqués Rodríguez, hijo de Miguel y Trinidad, que se
gún los datos que obran en este Archivo y noticias adquiri
das se ausentaron de este pueblo al inmediato de Busquís- 
tar hace más de diez años, y después de éste se ausentaron á 
la República Brasileña al poco tiempo, á cuyo efecto se noti
fica por medio del presente, para que se personen en esta Sala 
Capitular el día 27 del actual, y hora de las diez de su ma
ñana, que tendrá lugar la notificación del alistamiento.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, ex
tiendo el presente para su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de  M a d r id .

Pórtugos 8 de Enero de 1901.=José J. Castro Torres.
277-M

Alcaldía constitucional de Posadas.
D. Francisco E. Ucada García, Alcaide constitucional de 

esta villa.
Hago saber que incluidos en el alistamiento de esta pobla

ción para el reemplazo* del Ejército del corriente año, como 
comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de 
Reclutamiento, los mozos que á continuación se expresan, é 
ignorándose el paradero de los mismos, por decreto de esta 
fecha he acordado Citarlos por medio del presente para que 
concurran á los actos de rectificación de dicho alistamiento, 
y en su caso á los de sorteo y clasificación y declaración de 
soldados, que han de tener lugar respectivamente en estas 
Casas Consistoriales los días 27 del actual, 10 de Febrero y 3 
de Marzo próximos; previniéndoles que de no acreditarse su 
ausencia por más de diez años se les reputará como muertos 
y se les eliminará de referido alistamiento, y que de lo con
trario y de no comparecer sin causa legal que lo justifique 
ni hacerse representar en el último de dichos actos por per
sona hábil se les instruirá el expediente de prófugo que de
termina la ley.

i Posadas 12 de Enero de 1901.=Francisco E. Uceda.=An- 
l tonio Uceda, Secretario.i
[ Mozos que se citan.
| Juan Quero Pavón, hijo de José y de Francisca.
\ Antonio Rodríguez y Rodríguez, de Antonio y de Fran -
¡ cisca.
I José García Cortes, de Miguel y de Juana.
¡ Fernando Zurita Peris (expósito).
í Antonio Vargas Losada, de Antonio y de María de los
• Dolores.

Antonio Acosta Gavilán, de Juan y de Josefa; y
• Antonio López Ortiz, de Antonio y de Josefa.
¡ 223 -M

Alcaldía constitucional de Pravía.
i
\ El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, en sesión

celebrada en 2 de Agosto próximo pasado, y previos los trá
mites que determina el art. 69 del reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896, acordó declarar que hay motivos suficientes 
para suponer la ausencia en ignorado paradero, en las con- 

, diciones que determina la ley, de Casimiro Pérez y Gómez, 
I hijo de Manuel y de María, hermano del mozo Romero, que 
| será alistado para el próximo reemplazo de 1901, y cuyas se

nas eran al ausentarse para la isla de Cuba: pelo negro, cejas 
' ídem, nariz regular, color bueno, particulares una cicatriz 

en la parte superior del ojo derecho; se ausentó para la isla 
de Cuba hará como unos once años.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 69 del referido reglamento.

Pravia 1.° de Octubre de 1900.=E i Alcalde, Faustino Ar- 
. güelles. 192—M

i
I Alcaláía constitucional de Puebla
¡ de llontalbán.•

Formado por este Ayuntamiento y publicado el alista
miento para el reemplazo del Ejército en el presente año, han 
sido incluidos en el mismo, de conformidad á lo que precep
túa el caso 5.° del art. 40 de la ley de 11 de Julio de 1885, mo
dificada por la de 21 de Agosto de 1896, los mozos siguientes: 

Gregorio In.ohauste y Sánchez, hijo de Juan y de Zoa, na
cido en 12 de Marzo de 1881.

Magdaleno Vicente Ferrer y Vidal, hijo de Francisco y To
masa, nacido en 22 de Julio de 1881.

Valentín Félix García de la Higuera, hijo de Manuel y To
masa, nacido en 16 de Diciembre de 1881.

Y no teniéndose noticia segurado su actual residencia por 
más de diez años, que en unión de sus padres se ausentaron 
de esta población, se les cita por medio del presente para que 
comparezcan en esta Alcaldía por sí ó persona autorizada 
competentemente en el tiempo que media hasta el día 9 de 
Febrero próximo venido o, en que, con arreglo al art. 54, han 
de quedar cerrados definitivamente las listas, á exponer cuan
to á su derecho convenga; rogándose al mismo tiempo á los 
Sres. Presidentes de los Ayuntamientos en cuyo alistamiento 
haya sido incluido alguno de aquéllos lo participen &1 de esta 

i villa, á los fines correspondientes.
Puebla de Montalbán 45* de Enero de 1901.=: El Alcalde, 

Dámaso Jiménez. 191—M

Alcaldía constitucional de Sangarcía,
D. Andrés Hernando García, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Sangarcía, partido judicial de Santa María 
de Nieva¿ provincia de Segovia.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, el mozo Valentín Fernández García, hijo de Pantaleón y 
de María, uno y otros en ignorado paradero, se cito á estos 
interesados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar 
Ante el Ayuntamiento, en su Gasa Capitular, el día 27 del mes 
corriente, y hora de las diez de su mañana, por si tuvieren 
que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Sangarcía 14 de Enero de 1901.=Andrés Hernando.
130—M

| Alcaldía* constitucional de Siles.
D. Lucas Cano y Rodríguez, primer Teniente Alcalde, en 

fu aciones de Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista- 
uiento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actúa1, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ey, los mozos que á continuación se expresan, ignorando el 
mradero de los mismos y de sus padres, se cita á estos inte
nsados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar el 
lía 27 del actual y hora de las diez de su mañana, por si tu
pieren que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no 
iomparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Siles 16 de Enero de 1901.=Lucas Cano.=Por su mánda
lo, Ramón Blanco.

Mozos que se citan .
Emiliano Tito López Ojeda, hijo de Manuel y Leonor. 
Celedonio Flores Ortega, de Andrés y Balbina 
Víctor Leonardo Pérez Juárez, de Saturnino y Juana. 
Macario Díaz Moreno, de Mariano y Bruna.
Francisco Moral López, de Mauricio y Bárbara.
Miguel Rodríguez Muñoz, de José María y Juliana.
Doroteo José López Pérez, de Demetrio é Inés.
Anselmo Ras Castillo, de Timoteo y Gumersinda.
Pedro Silverio Muñoz Muñoz, de Diego y Vicente.
Lorenzo Quebrajano Aparicio, de Vicente y Agustina. 
Lorenzo Salas de Gracia, de Pascual y Ni casia.
Victoriano Cipriano Ordoño, de Manuel y Martina.
Andrés Blas Pérez Vivo, de Juan y María del Rosario. 
Román Romero Mendoza, de Gregorio y Eulogia.
Rufo Cózar Fernández, de Jacinto y Jerónima.
Julián Sánchez Mor ata, de Pascual y Jenara. 195—M

Alcaldía constitucional de Toledo.
D. Eduardo Muñoz Escribano, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber que en virtud de lo que preceptúa el caso 5.° 

del art; 40 de la vigente ley de Reclutamiento han sido com
prendidos en el alistamiento formado por este Ayuntamiento 
para el corriente año los mozos que á continuación se dirán, 
é ignorándose su actual paradero y residencia, así como la 
de sus padres, se les cita por medio del presente, para que á 
las diez del día 27 del actual comparezcan en el salón de se
siones de esta Casa Consistorial, para el acto de la rectifica
ción de aludido alistamiento; en la inteligencia que de no 
hacerlo así se acordará su exclusión, por analogía á lo que 
preceptúa la disposición 4.a del art. 88 de repetida ley de 
Reclutamiento.

Mozos á quimes se cita.
Santiago Jiménez Alguacil, l 'jo de Pedro y Ana.
Baltasar Salvador Baños, de Francisco y Eladia.
Nicanor Sala cíei Valle, de José y Bernardina.
Alfonso García Esteban, de José y Alfonsa.
Gumersindo Martín Rodríguez, de Lope y Estefana. 
Leoncio José Ramírez, de Andrés y desconocida.
Pedro Gálvez y Gálvez, de Florencio y Dorotea.
Ildefonso García Martín, de Felipe y Felipa.
Felipe Salgado Cao, de Francisco y Jacinta.
Felipe Corroto Callejas, de Agapito y Prudencia. 
Valeriano Furundarenas Pérez, hijo de Hilarión y Au

rora.
Ricardo Jiménez Barbudo, hijo de Vicente y Carmen. 
Pablo Alvarez Canseco, hijo de Isaac y  Matea.
José de la Torre Oapelástegui, hijo de Luis y Luisa. 
Alfredo Martín Moreno, hijo de Francisco y Esperanza. 
Juan Fernández Dionisio, hijo de Guillermo y Petra. 
Claudio Arellano Alonso, hijo de Celedonio y Valentina. 
Claudio Martín de la Rubia y Villamor, hijo de José é Hi- 

ginia.
Angel Fernández Sinter, hijo de Juan y María.
Alejandro Martínez Martín, hijo de Juan y Alejandra. 
Celedonio Balboa Núñez, hijo de Evaristo y Ana.
Eulogio Fernández de la Cruz, hijo de Mariano y María. 
Eulogio Granados Rodríguez, hijo de Casto y Lucía. 
Florentino Fernández Sánchez, hijo de Joaquín y Mo

desta.
Florentino Gutiérrez Hernández, hijo de Paulino y Fe

lipa.
José Martínez Vizcaíno, hijo de Pedro y Pascuala.
José Gutiérrez Cuenca, hijo de Gonzalo y Antonia. 
Joaquín Fernández vfaeimahón, hijo de Manuel y Paz. 
Benito Rodríguez Rodríguez, hijo de Luis y Zoila. 
Victoriano García Sánchez de Marcos, hijo de Silvestre y 

Catalina.
Isidoro Santillana Martínez, hijo de Antonio y Andrea. 
Víctor Lleraudí Suárez, hijo de Ignacio y Teresa.
Julio Espín Sangrador, hijo de Andrés y Visitación.
Felipe López Colmenar Vaquero, hijo de Vidal y Cesárea. 
Fidel Jiménez de la Cuerda, hijo de Rafael y Josefa. 
Marcelino Iglesias Guerrero, hijo de Ramón y Andrea. 
Pedro García García, hijo de Román é Higinia.
Timoteo, de padres desconocidos.
Gordiano Ramírez y Ramiro de Proto y Matilde. 
Francisco Campa García, de Francisco ó Isabel.
Juan Pardo Fernández, de Manuel y Victoria.
Julio López Ballesteros, de Francisco y Juana.
Bonifacio Sánchez Pina, de Joaquín y Felipa.
Nicolás Díaz Aivarez, de Baltasar y Nicolasa.
Manuel Osoro Urraca, de José é Higinia.
Manuel Díaz Fernández, de Felipa y GuilJerma.
Fermín Gómez Sánchez, de Nicolás y Valentina.
Isab lo Gamón, de Silvestre y desconocida.
Luis Padrón Ibratorres, dé Policarpo y Rosario.
Justo Parrillas Medina, de Primo y Eusebia.
Ramón Fernández Prieto Gutiérrez, de Ildefonso y Ba- 

silisa.
Mariano Villar rubia Díaz, de Antonio y Eustaquia. 
Salvador Ampudia Hurtado, de Florencio y Virginia. 
Regino de León Gutiérrez, de Salustiano y Nicasia. 
Mariano Pascual Angulo, de Antonio y MeMtona.
Rogelio Liarte Fernández, de Santiago y .Trinidad. 
Faustino Cipriano Artero Martínez, de Martín y Catalina. 
Angel Sánchez Toni, de Blas y Romana.
Mariano Alonso Díaz, de Santiago y Agustina.
Feliciano Aguado Guerrero, de Sebastián é Ildefonsa. 
Francisco Isidosí Ronda, de Francisco y María.
Francisco Arroyo Aguado, de Doroteo y Juana.
Ni casi o Gómez del Cerro, de Romualdo y Aleja.
Angel Romeral Fernández, de Enrique y María.
Crisanto Sánchez Fernández, de Eustaquio y María, 
Claudio Martín y Martín, de Román y María.
Valentín Górqez Plata González, de Gregorio y Francisca* 
Severiano Ruedad Lanza, de Silverio y Andrea.
Teodoro Sáez Quiñones, de Leonardo y Feliciana.
Enrique Gómez MaJagón, de Vicente y Joaquina.
Máximo Ubera dePablo-Blanco, de Marcos y Adela,
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Félix Criado García, de Vidal y Rosario.
Cecilio Jiménez, de José y descomed da,
Jmü, López Pulgar Villacampa, de Felipe y Antonia. 
Nsd»lio Vázquez Espinosa, de Domingo y Clara,
Otilio García Peñuela Buitrago, de Antonio y Adelaida. 
Javier Sanz Batuda» de Mariano y Luz.^
Jioui G iba a Amorós, de Manuel y María.
Joro 1 idgado López» de Eusebio y Carmen.
Gr. vrurm Rodríguez» de Pedro y desconocida.
TnVio 7 de Enero de 19QL=Eduardo Muñoz. ■■ 199—11

Alcaldía constitucional de Torrejón 
de Ardoz.

D. Raimundo do Mesa y Moreno» Alcalde eoEsfcititcional 
do esta ulla de Torrejón do Ardoz,

H»go B»ber que ignorándose el paradero de los mozos que 
i  ciiutiijuación si expresan, los cuales han sido comprendi
dos en i'iI alistamiento verificado en esta población en el día 
de l.i Ldía para el reemplazo del Ejército del corriente año, 
se lm wU por medio de este edicto para que el día 27 del ac
tual, « llürt diez de su mañana, concurran por sí ó por medio 
de um representantes legales en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, en donde ha do llevarse á efecto la rectifica- 
c iio  «te! alistamiento, á exponer las reclamaciones que á su 
deret lio convengan; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
Ies parar i el perjuicio a que hubiere lugar.

tterrejón de Árdoz 13 de Enero de 1901. =E1 Alcalde» Rai
mundo de le s a ,=181 Secretario, Ildefonso Alonso.

Mostos f me m cU m .
Nmn. 2.—Tomás Damián y Yeha» hijo de Felipe y de Jua

na; nució el 11 de Enero de 1881. #
N¿i   3.—Guillermo Oanales y Snn ,̂ hijo de Ginés y de

Agushn i; nació el 10 de Enero de 1881,
Míi i-« 5.—Federico Charles y Oalvo, hijo de Eduardo y de 

In o c u a ; unció el 23 de Enero de 1881, . .
Núm. 9.—Ensebio Solazar y Molina, hijo de José y de Do

lor j y¡, nació el 5 de*MaraO'de"Í88L
Nnm. II -Mariano Batane A riii, hijo de Calixto y da 

¡¡Bitui ni11*; nació el 10 de Julio de 1881.
Muiiim 17. —Pedro Paacnsio Ortiz y S&nz&no, hijo do Juan 

y  Jo*' h ; nació el 23 de Octubre de 1881.
N y un 1H.—Florentino Ramos y Ramos, hijo de Juan y de 

JPoInnm i niwció el 31 de Octubre de 1881
Núnun 19.—Nicolás Sacristán y Cuevas, hijo de Mariano y 

F rw isníi; nació el 19 de Noviembre de 1881,
Niim 20, -José Hernández de la Peña, hijo de Antonio y 

B firísta; nació el 29 de Noviembre de 1881.
lililí ':2i.—Mariano Bastando y Cumplido, hijo de Grego

rio y de Petra; nació el 18 de Diciembre de 1881,
Núm. 22.—Gregorio Pérez Fernández, hijo de Babas'y Ma- 

Ma; nació «I 24 de Diciembre de 1881.
Nuiom 23.—Inocente de Soto Hioldi, hijo de Justo y María; 

nació »'"! 28 de Diciembre de 1881.
" 198—M ■

Alcaldía constitucional de Villarrobledo
(A lbacete).

D. Alfredo Portillo Acacio-, primer Teniente de Alcalde, 
Bn futrí de Presidente por ausencia del que lo es.

saber que1 en el alistamiento verificado en este pue
blo pitra id reemplazo del Ejército del corriente año han sido 
Incluido*, como comprendidos en el núm. 5.° del art. 40 de 
Ja:ley» los siguientes mozos:

Pedro Molina Jareno» hijo de Juan y María.
R "móu Gil García, de Isidro y Ana.
José H -«do Jávega, de Claudio y Teresa.
Barir* nio José Díaz López, de Ele uter i o y Petra.
José María Ortiz Sevilla»'de Francisco Pío é Isabel.
Y coi do hayan resultado Infructuosas las diligencias 

pracMcu las pava averiguar el paradero de estos interesados» 
se los cita por el presente para el acto de la rectificación, 
que se efectuará en esta Sai a Capitular el día 27 de los co- 
Tiiente«,  ̂ las nueve de su mañana» por si tuvieren que ha
cer alguna reclamación; y con apercibimiento de que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Villvrrubtado 8 de I te ro  de 1901.=Alfredo Portillo.
200-M

Alcaldía constitucional de Yeste.

D, Ricardo Fernández'Ugen a, Teniente primero do Alcal
de» encargado de la jurisdicción de esta villa.

Hcgo saber que de las relaciones de mozos nacidos en este 
término Jurante el año 1881 resultan*los que al final se ex- 
premia; y como quiera que se desconoce el paradero de ellos» 
así como de sus lamillas, se les cita por medio del presente 
edicto i fia de que comparezcan en este Ayuntamiento uno 
de ®0''f días que restan hasta la mañana del 9 de Febrero 
próximo, en que ha de quedar cerrado definitivamente el 
alisto miento; pues'de no verificarlo se reputarán muertos,

r
r analogía con lo preceptuado en la regla 4.a del art. 88 de 
vigente ley de Reclutamiento; rogando a la vez á los señó
les Al. aldea"de las localidades donde aquellos se encuentren 

se sírvfijit incluirlos en sus respectivos alistamientos» evitán
d o la  te «ste modo los perjuicios consiguientes.

Yunto (Al bátete) 13 de Enero de 190L=Rícardo F. Ugena.

Mozos que se citan»

Aquilino Clemente Lozano Rodríguez» hijo de Joaquín y 
Soledad.

fcta bastían Bermúdez Moreno, da Dionisio y María.
Do' titeo Donato Muñoz Oaiafia, deZoílo y María Joaquina,
J w i  José García Sánchez, de Antonio y María,
Juna Felipe Martínez Márquez, de José Antonio y Edu- 

v ig k
Pedro Jowé Rermúdez Leal» de José y María Josefa, 
Modesto Martínez, di Mana,
Ensebio Cecilio González Rubio, de Basilio y Adelaida. 
Cipriano Rodríguez Martínez» de Luciano y María. 
Lorenzo Tomás Nova» de Dolores,
Gorgomo López García, de Justo y Teodora.
Gíues Jesús Pedro Francisco Gil Martínez, de Antonio é 

Hipólita.
Cristóbal Navarro López, de Ramón y Valentina, 
Francisco Tamayo Sánchez, de «Pascual y María Escolás

tica.
Eduardo Froiián José Sabaté López» de Juan y Juana*
Lu s Celedonio Ruiz Fernández» de José y Manuela,
F1 f -u tn o  López García, de Máximo y Pascuala. 
Francisco Blázquez Mor ata, de José y Manuela,

Francisco Jiménez Martínez, de Zefarino y Josefa.
Sabf.s Lorenzo Pinero Nova» de Ramón y Pascuala, 
Lorenzo Demetrio Sanche* Trujillo, de Antonio y Nareisa.
José Manuel Naranjo Girón» de Vicente y María.  ̂
Dionisio Santiago' Fernández Sánchez» de Ramón y Ro- 

mualda. ’ 257—M-

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
ALCARAZ

D. Gerardo Olivares y García, Juez de primera instancia 
é instrucción de esta ciudad y bu partido.

Por el ¡presente» y á fin de dar cumplimiento i  lo que dis
pone la Real orden* de 10 de Agosto de 1899, se anuncia la 
vacante dél cargo de Juez municipal de esta misma ciudad» 
producid a aquélla por ten únete que le fué admitida del que 
la desempeñaba» D. Isidoro J. Olivares, para que en el’plazo 
de ocho días, ¿ contar desde la publicación da este edicto en 
la Gaceta, dk Madrid y Boletín ofieml de lapm m cia de Alba
cete, puedan solicitar dicho cargo los funcionarios de la ca
rrera judicial y ti sea I de Ultramar a que se refiere el Real 
decreto de 10 de Abril del expresado ato.

Dado en Aleara* á, 11 de Enero de 1901, =  Gerardo Oliva
res, =Por su mandado, José Vicente Fernández..

" J—391
‘BAZA.'

D. José Aroca y Muñoz» Juez de instrucción -de este par
tido1.

Por la presente se cita» llama y emplaza al procesado. Juan 
'José Mari» Hernnndez Manzano», vecino de Zújar, y cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran» para que 
dentro del término de diez días» á contar de la publicación 
de esta requisitoria, en: el Boktin oficial de esta provincia y 
Gaceta-"de Madrid,' comparezca ante este Juzgado 6 se pre
siente en la cárcel de 'este partido en virtud de estar decreta
da su detención por auto de este día en méritos de causa se
guida contra el mismo y otros ■ sobre hurto; bajo apercibí 
-miento que de no verificarlo será declarado1 rebelde y le" para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las- Autorida
des y agentes de podría judicial:procedan á la busca y cap
tura* de dicho procesado» y habido que sea trasladarlo con las 
seguridades convenientes á la cárcel de este partido á mi dis
posición.

Dad c B a á 31 de Diciembre da 1900.=José Aroca. =  
Por u ir ndado» Federico Yáguez Clares. J—11486

CÁDIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente requisitoria se cita, lláMa y emplaza á 
Juan José Sánchez Cortés, hijo de 'Juan y de Asunción, de 
veintisiete años de -edad,- de estado soltero, natural de Monte- 
jaqne» provincia de Málaga, vecino que fué de La Línea, en 
San Pedro Alcántara, de ocupación arriero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por el deliro de contrabando; apercibido deque de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho y se le declarara rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori* 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 27 de Diciembre de 1900.= 
Javier Muñoz.= Antonio F. Arenas* J—11467

D. Javisr Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital*

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Acuña Pérez, hijo de Juan y de Antonia, de treinta y 
nueve años de edad» de estado casado, natural de Vejer, par
tido de Chiclana, provincia de Cádiz, vecino que fué de Ve
jer, de ocupación jornalero, cuyo actual" paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye 
por el delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á̂  la busca» 
captura y conducción A la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado»- del expresado' procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 28 de Diciembre de 1900.= 
Javier Muñoz.= Antonio F. y Arenas. J—11468

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita» llama"y emplaza al 
procesado Antonio Castro Pajarero» hijo de Antonio y de Jo
sefa» de treinta y seis años de edad, de estado soltero, natu
ral de Jimena» partido de San Roque, provincia de Cádiz» ve
cino que fué de Jímena, calle Ancha» de ocupación del cam 
po, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez, días» contados desde el de la inserción dé la 
misma en la Gaceta bb Madrid, comparezca en la cárcel de 
es t i  ciudad á responder ó los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de con
trabando de tabaco; apercibido de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas te j Autori
dades y agentes de la policía Judicial procedan A  la busca, 
capturó y conducción a la cárcel de esta elud&d, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 31 de Diciembre de 1900.= 
Javier Muñoz.=Por la Escribanía del 8r. Martínez» Frsncíscc 
Conde. ■ J-.—11469 ■

En virtud de providencia^ del S ? , Juez de instrucción d< 
esta cajital, dictada ante mí en (%usa por'contrabando, baj<

f el núm. 5 de 1896, se ha mandado citar á Francisco Jiménez 
y Ana Montegordov padres del procesado Antonio Jiménez 
Montegordo, cuyo actual paradero sa ignora, con objeto de 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
b e  Ma d r i d , comparezca en dicho Juzgado para la práctica de 
diligencias acordadas en la mencionada causa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Cádiz 31 de Diciembre de 1900.=E1 Escribano, Antonio F. 
y Arenas. J—11487

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta

capital.
En virtud de la présente requisitoria se cita, llama y em

plaza al autor ó autores dél hurto de una burra en la finca 
huerta de la Fuencantilla» de este término, siendo sus señas: 
ru ia mara, alzada mediana, de dos años, herrada en la tabla 
derecha del cuello cón M. S., cuyo hurto tuvo lugar la noche 
del 27 del pasado u es de Junio; la menciona- a burra es de la 
propiedad del vecino de esta ciudad D. Mariano Belmonte 
Díaz» para que comparezcan en la cárcel correccional de *sta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en la expre
sada c* usa-*

Al mismo tiempo ruego y encaTgo á todas las Autorida
des civiles» militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de los expresados autores, condu
ciéndolos á la cárcel correccional de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado, así como á la busca de la expresada 
burra, poniéndola en caso de ser habida á mi disposición, 
y á las perso as cuyo poder se encüehtren sí no acreditan 
su legítima adquisición.

Dada en Córdoba á 31 de Diciembre de 1900. =Francisco 
Fernández V ior.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. J—11474

ÉCIJA
D. José Oppelt y García, Juaz de instrucción de este par-

tido.
Por la presente y término de diez días, á contar desde su 

inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza al autor ó autores del 
hurto de cuatro muías que al final se reseñan, verificado la 
noche del 27 del actual en el molino de Vadillo, de este tér
mino, propiedad de Doña Dolores Martínez de Tejada, para 
que comparezcan ante este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en indicado sumario; apercibidos que si 
transcurriere dicho término sin verificarlo les pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de loŝ  referidos sujetos y al rescate de citadas caballe
rías, deteniendo á sus poseedores si no acreditan en el acto 
su legítima adquisición.

Dada en Ecija á 29 de Diciembre de 1900.=José Oppelt.= 
El Secretario, Román Ortiz.

Sems de las caballerías.
Una múla párda, de catorce años, la mano derecha algo 

aporrillada, con orejas negras.
Otra castaña, de seis años, grande.
Otra castaña, de once años, de buena alzada.
Otra de catorce años, mediana, y todas en buen estado de 

carnes. J—*11470
ESTEPONA

D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, Guardia civil y de
más individuos de la policía judicial, procedan á la busAa y 
ocupación de un jumento de cinco años, mediano, pelo par
do rojo, con mucha lana, y su aparejo, consistente en una 
enjalma, albardón, dos ó tres ropones viejos y una jáquima, 
queenda noche del 15 de Diciembre último fué hurtado á 
Rafael Ruiz López del ventorrillo de Arroyo Vaquero, de este 
término municipal, y1 habido, con la persona en cuyo poder 
lo encuentren, si en el acto-no justifica su legítima adquisi
ción, lo pongan á disposición de este Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en la  causa que sigo por hurto de la expresa- 
ida, caballería.

Dada en Estepona á 8 de Diciembre de 1900*=Francisco 
Guerrero.=íEl Secretario, Miguel Figueroa. J— 11475

GERONA
D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción de la 

ciudad de Geronaiy su partido.
Por la presenté requisitoria, que se expide en méritos de 

lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en la cau
sa criminal que en este Juzgado se sigue sobre hurto contra 
Zacarías Juan Teodosio Comas Expósito* de veinticuatro 
años de edad, hijo de padres desconocidos, natural de esta 
ciudad (Hospicio), que tuvo su último domicilio en él Mas- 
Borrell de Paloi, del término de Quart, soltero y de profesión 
labrador» de estatura regular, complexión robusta, color del 
rostro sano, ojos pardos» nariz regular, cabello negro, sin 
cicatriz visible, como no sea um pequeño rasguño en la me
jilla izquierda; viste pantalón y chaleco de pana, blusa azul, 
camisa sin planchar, usa gorra negra y calza alpargatas, 
cuyas demás ciréuástancias y actual paradero se ignóran; y 
como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, por cuanto no fue encontrado en 
su domicilio por haberse ausentado ó ignorarse su p&róáéro, 
se cita, llama y emplaza al propio procesado Zacarías Jua]\ 
Teodosio Obmás Expósito, para qué dentro dél término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta-requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines 
oficiales de esta provincia y de la dé Barcelona^ comparezca 
ante este Juzgadb pura la presentación acordada; bajo aper
cibimiento que de nb comparecer se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiera lugar con  arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autbrida- 
des y agentes de la, policía judicial se sirvan disponer y  pro- 
cédámá lo cónvéníente para la busca y captura del referida 
Zacarías Juan Teodosio Domas, y caso de ser habido sea con
ducido á las cárceles/ de este partido, á disposición de este 
Juzgado, por tener decretada su prisión.

Gerona 31 de Diciembre de 1900. =Enrique Zaldívar. =P or 
mandado de S. S*, Francisco Villanueva. J—11476

“ D. Euriqu e Zaldívar y Puig, Juez de instrucción de esta 
ciudad y s’á partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de
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lo acordado en la causa que se sigue en este Juzgado sobre hurto de un reloj contra Simón Moliner j  Pons, hijo de Félix y de Antonia, de treinta anos, natural de Orrios, provincia de Teruel, vecino que fué de Barcelona, soltero, pintor, de estatura alta, complexión robusta, color del rostro moreno, ojos negros, nariz regular, cabello negro, sin cicatriz visible alguna; vestía traje de americana de lana color azulado, camisa blanca, corbata color encarnado, zapatos bajos de color marrón y sombrero hongo color ceniciento; y como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal por haberse ausentado de su domicilio é ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza al mismo Simón Moliner y Pons, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al'dé la publicación de esta requisito?1̂ 8: en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro vincia y los de las otras tres provincias catalanas, comparezca ante este Juzgado para notificarle nn auto y practicar las demas diligencias que se tienen acordadas en méritos de esta causa; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial se sirvan disponer y procedan á lo conveniente para la busca-y captura del repetido Simón Moliner y Pons, y caso de ser habido sea conducido á las cárceles de este partido, á mi disposición, por.atener decretada su prisión provisional.
Gerona 31 de Diciembre de 1900.=Enrique Zaldívar.=Por su mandado, Eduardo M. Maluquer. J—11477

D. Enrique Zaldívar y Ruíz, Juez de instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en la causa criminal que en este Juzgado se sigue sobre hurto contra Francisco Flores Heredia, de diez y siete años de edad, soltero, gitano, tratante en caballerías, hijo de José y Margarita, natural de Villamanrique, de la provincia de Sevilla, que tuvo su último domicilio en San Andrés de Palomar, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran; y como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por cuanto no fué encontrado en su domicilio por haberse ausentado é ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza al propio procesado Francisco Flores Heredia, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en los Boletines oficiales de esta provincia y en las de Barcelona, Lérida y Tarragona, comparezca ante este Juzgado al objeto de ampliarle la declaración inquisitiva; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial se sirvan disponer y procedan á lo conveniente para la busca y captura del referido Francisco Flores Heredia, y caso de ser habido sea conducido á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por tener decretada su í risión.Dada en Gerona á 31 de Diciembre de 1900.—Enrique Zaldívar.—Por mandado de S. S., Francisco Yillanueva.

J—11478

D. Enrique Zaldívar y Rute, Juez de instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en la causa criminal que en este Juzgado se sigue sobre estafa contra Salvador Cánovas y Cervantes, de diez y nueve años de edad, natural de Cartagena (Santa María de Gracia), hijo de Salvador y de Catalina, soltero, empleado cesante, que tuvo su ú ltimo domicilio en Barcelona, calle de Graciamat, núm. 9, entresuelo, de estatura regular, complexión robusta, color del rostro sano, ojos pardos, nariz larga, cabello negro, sin cicatriz visible; viste americana y pantalón de lana, sobretodo azul, usa sombrero flojo y calza zapatos, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran; y como comprendido en d-núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, por cuanto no fué encontrado en su domicilio por haberse ausentado é ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza al propio procesado Salvador Cánovas y Cervantes, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y de las de Barcelona y Murcia, comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto de conclusión del sumario; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y  agentes de la policía judicial se sirvan disponer y  procedan á lo conveniente para la busca y captura del referido Salvador Cánovas y Cervantes, y  caso de ser habido sea conducido á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, por tener decretada su prisión.
 ̂ Dada en Gerona á 31 de Diciembre de 1900.=Enrique Zal- dívar.—Por mandado de S. S., Francisco Villanueva.

J—11485

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.Por el presente, que se expide en méritos de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en la causa criminal que en este Juzgado se sigue sobre hurto, se anuncia que se deja sin efecto la  requisitoria que en méritos de la  expresada causa se expidió en 10 de Diciembre de 1899, citando y  emplazando á Juan Müá Culubret, de once años de edad y de apodo Habitaht de la' China, para que dentro del término de diez días compareciera en este Juzgado para la practica de una diligencia, y en cuya requisitoria se interesa la busca y captura del expresado sujete.Dado en Gerona ¿ 31 de ÍHeíetnbre de I900.s¿Bnrique Zaldívar. = P or mandado de S. S., Francisco Villanueva.
■ J  — 11488

GRANADA—OAMlPHiLO
D. Luis Polit y Julián, Juez municipal é interino-de ins- tr'jídcrdn del distrito dtel Campillo de esta capital.■ p\or í& presente requisitoria :sc  Cita, á N i colás k'uriel García, de esta* vecindad, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para gue dentro del término de diez días, "á contar desde la in serc ió n ^  ésta en la G aceta  de Madrid, c o n ^ ^ e a  en-los estrados de este. Juzgado para, 

la práctica ’de diíi^ lQ ÍÍ?-acord^as fh  la. c a l ía  se le s í-  i

gue sobre daño y á responder al mismo tiempo de los cargos que en ella le resulten; «percibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y prisión de dicho procesado, y habido que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.Dada en Granada á 31 de Diciembre de 1900. — Luís Polit. Por mandado de S. S., por el Sr. Artacho, José Granizo.J—11484
INGA

El Sr. D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción de este partido, por providencia de este día, dictada en la causa criminal que se instruye sobre falsificación de una cédula de vecindad, ha mandado que se cite á José-Domingo Vilanova, natural de Pollensa, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín^ oficial de la provincia, se presente en este Juzgado al objeto de prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.A fin, pues, de que se haga en legal forma la citación acordada, expido la presente cédula, en cumplimiento de lo mandado, en Inca á 20 de Diciembre de 1900.=E1 actuario, Pedro J. Sena. J—11434
LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Cortés Muñoz, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de  esta provincia, comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y parándole el perjuicio que h*ya l u g a r .A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci- viles  ̂como militares, se sirvan disponer la busca y captura de dicho procesado, que pondrán, de ser habido, á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando á la recíproca en casos análogos.

Dado en La Carolina á 24 de Diciembre de 1900.=Pedro Garzón.=Pí)r su mandado, Vicente Gil, J—11435

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.A todas las Autoridades, así civiles como militares, hago saber que en este Juzgado, y por ante la Secretaría del infrascrito se instruye causa criminal de oficio sobre robo de 230 pesetas en dos billetes de 50, tres de 25 y lo restante en monedas de cinco en una cartera negra á Antonio Delgado Serrano, cuyo hecho tuvo lugar en la tarde del 20 del actual de una casilla de la mina Coto de la Luz, en la cual he acordado dirigirles la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la busca de dicho dinero y captura de los autores del robo, que pondrán, de ser habidos, á mi disposición, así como á las personas en cuyo poder fuera hallado aquél si no acreditan su legítima adquisición; pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando á la recíproca en casos análogos.Dada en La Carolina á 31 de Diciembre de 1900.==PabIo Garzón.=Por mandado de S. S., Vicente Gil. J—11436
LA. LAGUNA

D. José Tabares y García, Juez de instrucción accidental de esta ciudad y su partido.Por la presente se llama, cita y emplaza á Antonio Expósito Boárias, para que dentro del término de nueve díascom- parezca ante este Juzgado á notificarle el auto de prisión dictado en la causa que se le sigue por hurto, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término será declarado rebelde, parándole los perjuicios que esta declaración lleva consigo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial y Guardia civil, procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, con las seguridades convenientes del Antonio Expósito, cuyas señas particulares y personales son: estatura regular,color del pelo castaño oscuro, de los ojos azules, de la barba castaño claro, del rostro blanco, y viste como los jornaleros, dícese como los artesanos del país, de treinta y seis años de edad, casado, con ocho hijos, natural de Las Palmas (Gran Canaria), y vecino de Tacoronte en esta isla, hijo de Antonio y Teresa y con instrucción.Dada en la ciudad de La Laguna á 24 de Diciembre de 1900. José Tabares y García.—Por mandado de S. S. José M. Reyes.J—11437

D. José Tabares y García, Juez de instrucción accidental de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Expósito y Bodrias, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que se le instruye por estafa y mal-' versación de caudales; apercibido que de no comparecer dentro de dicho término será declarado rebelde, .parándole los perjuicios que esta declaración lleva consigo.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial y  i Guardia civil, procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, con las seguridades convenientes, del Antonio Expósito, cuyas señas personales y particulares son: estatura regular, color del pelo castaño oscuro, de los ojos azules, de la barba castaño claro, del rostro blanco, y viste como los artesanos del país, de treinta y seis años de edad, casado, con ocho hijos, natural de Las Palmas (Gran Canaria) y vecino de Tacoronte, hijo de Antonio y Teresa y con instrucción.Dadaenía ciudad de La Laguna á24 de Diciembre de 1900. José Tabares.y García.—Por mandado de S. S., José M. Reyes.J—11438

LOR A DEL. RÍO
D. Diego Díaz Caro, J'^ez de instrucción de esta villa y  su partido.Por la presente requisitoria <*ito, llamo y emplazo á los procesados cuyas circunstancias a* fh*al se expresan, para que en el término de diez días, contatos desde el siguiente ai en que la presenté, aparézca inserta en la G aceta d e  M a d r id

y Boletines oficiales de esta provincia, de la de Córdoba y do la de Málaga, comparezcan ante este Juzgado, sito le Colón, núm. 13, á responder de los cargos que les resulta en el sumario instruido contra los mismos por hurto ó ^rdos; prevenidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar, declarándolos rebeldes.
¡ Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan- j to civiles como militares, que tan luego tengan conocí mien- ¡ to del paradero ó domicilio actual de di hos procesólos, procedan á su captura, dejándolos en la cárcel de esta \¡1 y á disposición de este Juzgado, con las seguridades convelientes; pues así lo tengo acordado por auto de esta fecha, dictado en referido sumario.

Dada en Lora del Río á 21 de Diciembre de 19001=D iego  Díaz üaro.=E l Escribano, Ricardo Poves.
Procesados.

Roque Díaz Garrido, de treinta y tres años de edad, soltero, jornalero, vendedor ambulante, y que tiene d ic h o  >er natural de Alcalá de Guad&ira y de Córdoba y vecino de Niebla
Franci co Vilches Godoy, vecino de Málaga.F anci ca Gómez Rahama, de treinta años de edad, soltera y vecina de Málaga, calle Cardil, núm. 3.

J—11457
LUCENA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del día de hoy, dhíHUr. en el sumario por lesiones contra Juan Vega Cortés, so o.ta á la  testigo Concepción Collado Bibillo, para que d e n t r  . <>:! término de cinco días, que empezarán á correr y contó ó- desda la inserción de la presente cédula en «*1 Boletín olicdú de esta provincia y en la G a c e t *  d e  M a d r i d , comparez* t u este Juzgado para recibirla declaración en dicho sum río; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Lucena 21 de Diciembre de 19O0.=E1 actuario, Lk ‘ nciado Antonio F. de Burgos. j-.- ] 1440

LLERENA
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que por D. Angel James y González, Registrador que ha sido de Badajoz y de esta población, se h* incoado el oportuno expediente para que en su día pueda devolvérsela la fianza que tiene prestada en garantía del deseir p ño de aludidos Registros, con cuyo motivo, y de conform iad con lo que previenen los artículos 306 de la ley Hipotecan* y 277 de su reglamento, he acordado se publiquen los correspondientes edictos, á fin de que llegue á noticia de todos aque- llps que tengan alguna acción que deducir contra dicho Registrador, al objeto de que lo verifiquen en el término de tres anos y ante los Tribunales á que insinuadas disposiciones se refieren; advirtiendo que el primer edicto se publicó en 14 de Noviembre de 1899.

¡ Dado en Llerena á 31 de Diciembre de 1900.—Luis Lozano. =Por su mandado, Luis Fernández. J— 11458

MADRID — CONGRESO
D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Eduardo N. Espino, hijo de Antonia Espino, natural de Madrid, de do ce años de edad, marmolista, que ha habitado en la calle de la Sier^ pe, núm. 5, piso cuarto, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de cumplir la pena impuesta e n causa por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo rubio, ojos claros, nariz pequeña, color del rostro bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este dicho Juzgado.Madrid 31 de Diciembre de 1900.=José García Romero. =  El^Escríbano, Andrés Ortiz. J -  11479

MADRID—PALACIO
D. Federico Enjuto y Martín de Oliva, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe de Solsona, que dice ser Coronel del Ejército español en la isla de Cuba, y á Antonio López, que recibía la correspondencia en los domicilios de Julia Ibáñez é Inés Irigaray, calles de la Magdalena, 30, tercero, y Jacometrezo, 65, segundo izquierda, respectivamente, ignorándose las demás circunstancias y paradero de ambos, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 

t a  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que respondan á los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos instruyo por estafa por el procedimiento del entierro de 20.600 francos al súbdito alemán Sir Alberto Loeblich; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se desconocen las del Solsona, y las del Antonio, son: algo grueso, estatura regular, ojos salientes, color moreno, con bigote, y viste traje oscuro y sombrero liongo, y en el caso da ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado en clase de detenidos comunicados.Madrid 31 de Diciembre de 1900.^Federico Enjuto ¿=EI Escribano, Antonio González Carreras. J—11461
MÁLAGA—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción del distrito de la Merced fie esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por término de quince días al rematado Nicolás López González, de esta naturaleza _y vecindad, de cuarenta y ocho años da : edad, hijo de Miguel y María, casado, Sobrestante, para que dentro de dicho término, á contar desde la inserción de la, presente en el B oletín oficial de esta provincia y G a c e t a  des 
M a d r i d ,  se presente en la cárcel pública de esta ciudad á fin de que deje extinguida la pena de dos meses y un día de arresto mayor á que ha sido condenado por la Sección se-
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gtinda de está Audiefibia provincial por el delito de lesionei 
apercibiéndole que de ño verificarlo le parará el perjuicio qii 
baya lugar. , . ,

A l propio tieíópo ruego y encargo a todas las Autoría® 
déé de la N»0íón que constituyen la policía judicial proceda 
á la busca y captura del referido individuo» y caso de ser he 
bido será tras udado á esta cárcel publica» donde quedara 
disposición de este Juzgado. r

Dada en Málaga á 31 de Diciembre de 1900.=Jose Garci 
de Castro,= Por mandado de S. 8 . y ausencia de D. Liiis P* 
rez, Diego García, J iMwJ

ORGAZ

D. Manuel Ruiz Tapiado?, Juez m unicipal Letrado é intt 
no de instrucción de esta villa de Orgaz y su partido, por n  
disposición del propietario. .

Por el presente nago saber que en este Juzgado se insiru 
y e 'sumario por sustracción de un tronco de árbol del quiñi 
titñlado Montecillo» de la propiedad de D. Fermín Lar raza 
bal» ocurrida el día 20 del actual como á las diez de su ma 
nana» en cuyo sumario he acordado llamar por edictos, comí 
por el presente lo hago» á las personas que puedan dar razó] 
del hecho de autos para que comparezcan ante este Juzgado 
sito en la calle de San Martín, núm. 17» k ñ n  de recibirle 
declaración por lo conducente; bajo apercibimiento de qu 
en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lu gar®  
ti ©J/ p e Jn O * w

Dado en Orgaz á 28 de Diciembre de 1900 .= Manuel Rui 
Tapiador.=-Pur su mandado, por mi compañero Sr. Pintado 
Licenciado Manuel Gómez de la Torre, J—1148b

POLA DE SIERO
, D. José Novor Alvares» Juez de instrucción de Pola I  

Siero y su partido.
Por la presenta requisitoria» y como comprendido en c 

número 1.° del a rt 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
se cita» llama y emplaza al procesado Juan López Rato freí 
de veintiocho años de edad, soltero» subastador de paños tm  
bulante y vecino de Yalladolid, Marcos» 9, cuyo actual p a n  
dero se ignora, para que dentro de los diez días siguientes, ¡ 
contar desde la inserción de 1a, presente en la G aceta  m  Ma 
be id y Boletín o ie  tu! de esta provincia, comparezca en est 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en cansí 
por robp de dinero y efectos y ropas en el establecimiento di 
Doña Inés Noval de la Secada, en Pelechas, de este Concejo 
previniéndole que de no comparecer será declarado rebelde.

j. Al propio tiempo, en nombre i® S. la Reina Regenft 
del Reino» n ^ g o  y encargo á todas las Autoridades y agente! 
d é’lá policía judicial procedan á la basca, cap tara  y conduc
c i ó n /  la cárcel de este partido del referido procesado.

Dad,a en Pola de Siero á 5  de Diciembre de 1900. =  José No< 
voa .=E I actuario» Marcial A. Gal tenes. J — 11441

PUIGCEKDÁ
D. Antonio Moles y Castellá, Juez de instrucción de'la 

villa, y partido de Puigeerda.
Por la presente requisitoria» y como comprendido en el nú 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
se cita» llama y emplaza á Francisco Pons y Gran, apodadi 
Fullanas» jfven de diez y seis á diez y siete años de edad, ve
cino de Llivia» sin que se presuma siquiera el punto don di 
pueda hallarse en la actualidad» á fin de que comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que contra e 
mismo resultan en la causa que me hallo instruyendo sobn 
sustracción de pañuelos; bajo apercibimiento» en caso con
trario, de ser declarado rebelde» parándole el perjuicio qu< 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes d< 
la policía judicial procedan á la busca y captura del sujete 
referido, conduciéndole, en el caso de ser habido, á las cárce
les de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Puigcerdá á 27 de Diciembre de 1900,=A ntonk 
Moles. J—11442

REQUENA
D. Luis de Moya y Jiménez» Juez de Instrucción de esti 

ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crimí 

nal por homicidio y disparo de arma de fuego» entre otros» i 
Jerónimo González Decaix, de catorce anos de edad» soltero 
gitano» alto» delgado, moreno» sin barba ni bigote* vestido di 
negro con blusa del propio color» hijo de Sebastian y A n to
nia» sin dom icilio conocido ni naturaleza, en libertad provl 
sional, habiendo decretado su detención por no haberse pre
sentado, y adamas, por providencia de esta fecha» dirigir 1» 
presente requisitoria» por la que» en nombre de 8. M. la Keins 
Regente (Q. D G.), exhorto y requiero a las Autoridades c i 
viles y militares y á los funcionarios de la policía judicial» j  
en el mío les ruego y encargo procedan á su busca* captar» 
y conducción á las cárceles de este partido; apercibiendo a] 
infrascrito la presentación en el término de diez días desdi 
la publicación de la presénte, ó su declaración en rebeldía.

Dado en Requena á 4 de Enero de 1901.=Luis de M oya.= 
Por su mandado, Licenciado O. Rafael Yillalón. J—77

VIGQ

D. Gumersindo Buján y Bajan, Juez de instrucción de
partido de Y igo.

Por lá presente requisitoria hago saber á los de igual cía 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guard a civil y de 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en ente Juz 
gado y  actuación de D. Enrique Pita Cobián se m  truye su 
maído por el delito de uso de nombre supuesto cont a Ce a 
reo Mosquera Chouzal, natural de Carballeda (Ribadavia), ei 
el que se ha acordado expedir la présente, por Ir que en nona 
bre de S. M. la Reina Regente (Q D. G.) , ruego y encargo "i 

las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca j 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en sí 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de esti 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultar 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódico! 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será déclarado fe 
beldé y le p irará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho 

I Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ge 
sáreo Mosquera Chouzal, de veinticuatro años de edad, solté 
ro, labrador, hijo de Constantino y Pilar, natural de Carba
lleda, en el partido judicial de Rrbadavía; sus señas son: es 
tatura regular, color bueno, cara prolongada, pelo Castaño 
barba poca; viste traje de paño oscuro; particulares ninguna

Dada en Y igo á 31 de Diciembre de 1901. =Gumersind< 
B u já n .= E i Secretario, Enrique Pita Cobián, J— 11461

O b s e r v a t o r i o d e M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 2 de F eb rero  de 1901.
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Datos meteorológicos del día 2 de Febrero de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid, de tas observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, y en 
otros del extranjero á las siete.
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S fa k s .. . .* * .* * • * ,* *
Palermoo.....................
Cagliari.......................
B o m a * , , , , ,
Liorna,, .*.*»****,*»* '
Niza., •***.*•***, * „ , 7R1 .9. ¡ P so*. • .. . Urlea fdein. 0 * 6 ; 0 2 9 t l i Oleaje,
S i c íe . .* . . . .  . . . . * » »
Perpignán. ,* . . . .

, _____ ___ ....

S A N T O S  D E L  D IA

San Blas, Obispo, y  San Félix. 

Cuarenta horas en las Comendadoras de Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Función 54 de 
abono.—Turno 3.° par.—E i barbero de Sevilla,

TEATRO ESPAÑOL — A las ocho y tres éuártos.—Elsctrd, ' 
A las cuatro y media.— MI octavo no mentir.— Paca la 

Salada. -
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media,—

£§ cursi, .... ,t/
A las cuatro y media,— Lo cursi.

TEATRO DE PARÍSH.—a  las nueve.—Función 126 dq 
abono.—Turno ^%t.:—QomÍdnga.

A  las cuatro f  m&ám.—Ios m osqueros grises;


